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E X  E P IS T ,  45 . SENECH E

Nectimus nodos, & ambiguam significa- 
tionem verbis alligamus, deinde dissol- 
vimus.



A D O N  C R I S T Ó B A L
Zambrana de Villalobos.

E S T I T U Y O  áV.  m. la ins
cripción del sepulcro de Sa
turnino Penitente, con la ex
plicación que ha podido en 

breve termino ajustar mi diligencia. Si 
parecieren á V. m. mis observaciones 
dignas de alguna estimación, atribuya al 
deseo de obedecerle, no á mi capacidad, 
los aciertos. Modestia ha sido de V. m. 
encomendar á otras plumas lo que pu
diera fiar á la suya, no menos erudita, sin 
temor de ajena censura; pero la generosa 
ambición de que se ilustren monumentos 
de su antigua y esclarecida patria, hace 
este retiro digno de mayores aplausos, y 
providencia lo que parece olvido. Yo por 
amigo y servidor de V. m., y por obli
gación que reconozco á quien fué en los 
pasados siglos cabeza de tan dilatada pro
vincia, defensa ahora y esplendor de Ex-

A  2 tre-



tremadura, cuyo hijo soy, he procurado 
■ mi obediencia y manifestar el

...¿fecto con que desearé siempre parecer 
benemérito de sus memorias. No es mi 
intento competir con quien eruditamente 
ha meditado esta ilustración, que nunca 
la ambición ha embarazado en mí el co
nocimiento de la ajena virtud y rudeza de 
mi corto ingenio; deseo, si, de concurrir 
en las piadosas instancias, para que la ver
dad católica examine atentamente los mé
ritos deste notable varón, que después de 
tantos años ha permitido la Divina Pro
videncia que se manifieste, por ventura 
para nuevo patrocinio de aquella ilustrí- 
sima ciudad, infestada de los que rebeldes 
á su legítimo Rey han olvidado su pri
mera obligación. Guarde Dios á V. m. 
como deseo.

D. Garda de Salcedo 
CoroneL



t  SATVRNINVS PENITENS FAMVLVS DEI QVI IN Hoc SECVLO MVNDAM TRAN SE ^ IT  VITAM VIXIT ANN PLVSMINVS K v i i i  ACCEP TA PoENITENTiA RE EVIT iN PACE SVB vi .K A ^  lANVARlAS ERA®)CXVl
S T  A  Inscripción se halló en la Ciudad 

de Mérida, Martes diez de Mayo deste 
afio de 1650, en un sepulcro que se des
cubrió junto al Convento de S. Olalla, 
entre la pared del patio y las casas que 
están enfrente. Habían hecho en aquel 

paso unas tapias para guarda de la peste; y estándolas 
reparando por haberse caído parte dellas, cavando en el 
mismo sitio, para sacar tierra con que rehacerlas, á po
co más de una tercia de hondo hallaron el sepulcro en 
forma de una arca; por los lados estaba fabricado de can

tos



IN S C R IP C IO N
tos y ladrillos grandes: á la cabecera tenía una losa de 
mármol blanco, y otra á los pies, cada una de dos ter
cias de largo y media de ancho. Encima había otra losa 
del mismo mármol, que lo cubría todo, de siete cuartas 
de largo, tres de ancho y cuatro dedos de grueso, en que 
estaban grabadas las letras del Epitafio, con las Cifras 
y señales que aquí se ponen. Dentro del Sepulcro esta
ban los huesos del Varón que allí se había sepultado, en
teros y muy olorosos. El Epitafio, reducido á nuestra 
lengua castellana, dice:

S a t u r n i n o  P e n i t e n t e  , S i e r v o  d e  D i o s , 
Q U E  E N  e s t e  s i g l o  F E N E C I Ó  L I M P I A  S U  V I D A ,  
V I V I Ó  S E S E N T A  Y  O C H O  A Ñ O S  P O C O  M Á S  Ó M E 
N O S  . R E C I B I D A  L A  P E N I T E N C I A ,  D E S C A N S Ó  E N  
P A Z  E N  E L  D Í A  l 6  D E  D I C I E M B R E  , E r a  D E  Ó2 Ó,  
que fué el año de nuestra Salud de 588, y el segundo del 
Reinado del Santo Rey Recaredo, teniendo el Sumo 
Pontificado S. Pelagio II, el Imperio Mauricio y la Si
lla Episcopal de Mérida el Santo Obispo Massona. Las 
dos XX, que en la cuenta Castellana hacen veinte, están 
aquí con tal trabazón, que puede causar en los curiosos 
de la antigüedad alguna duda, presumiendo que son dos 
VV. vuelta la una al revés, y en este caso sería diez años 
antes en el que falleció este S a t u r n i n o . Dejo á más dili
gente examen el juicio, contentándome con hacer el 
reparo, sin calificar por segura mi opinión, ni reprobar 
como incierta la de otros. La fórmula de la Inscripción 
es conforme al tiempo en que se escribió, como consta 
de otras que pondré adelante; y si en la parte que difie
re de las demás puede motivar bastantemente la estima
ción piadosa con que veneran aquellos huesos en Mé
rida, ó no, diré lo que alcanzare, y asimismo quién fué 
este S a t u r n i n o , que vida fue la suya, y qué género de pe
nitencia fué éste de que se hace memoria, valiéndome

de



D E  SA  T U R E  INO. 2
de lo qiie en breve término he podido colegir de los Au
tores que he visto, sin valerme de ajenas fatigas, pues 
antes que ninguno diese á las prensas ilustrado este Epi
tafio, había escrito yo su explicación, como es notorio á 
todos, y no ignora alguno á quien leí primero este Discur
so que él emprendiese escribir el suyo.

El lugar donde se halló este sepulcro está fuera de la 
Ciudad, distante diez pasos del Convento de S. Olalla, 
y no muchos más de donde padeció martirio. Infiérese 
de escrituras auténticas que en tiempo de los Godos fué 
aquel sitio Cementerio, no en la forma de aquellos Anti
guos de la primitiva Iglesia, que entonces eran lo que aho
ra Jos Templos, y en ellos congregaban sus Sínodos los 
Obispos, se cantaban Salmos, se predicaba, y administra
ban los Sacramentos. Había en ellos fabricadas algunas 
estancias para uso del Culto Divino, y por esta causa lo 
primero que prohibían á los Cristianos los Tiranos 
Emperadores era que se juntasen en estos Cemeterios, 
como consta de Eusebio, en el lib. 7, cap. 10, de su Histo
ria Eclesiástica, donde refiere el Decreto que en tiem
po del Emperador Valeriano, gran perseguidor de la 
Iglesia, intimó á los Cristianos Emiliano su Prefecto 
de Egipto, enviándolos relegados á Cefro, lugar de
sierto de la Libia. Sus palabras son: Aem ilianiis Prcefe- 
ctus itemin: video, inquit, vos non modo ingratos esse, sed sin- 
g u la r is  A u gu storu m  m a n su etu d in is prope iinm em ores. 
Quce propter in hac civitate non liberum erit vobis, versari. 
Sed entis in partes Libi(Z relegati, in locum videlicet, qui Ce- 
phro nuncupatur, queni ex A u gu storu m  7iostrorum lussu vo
bis asignavi. Ñeque usquam omnino, vel vobis, vel aliis qui- 
busque potestas eiñt, aut celebi'andi Conventus , aut in ea, 
quce Ccemeteria appellantur mgrediendi. Sucedió á Vale
riano su hijo Galieno, que revocó los Editos que se ha
bían publicado contra los Cristianos, permitiéndoles

que
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que se congregasen en aquellos lugares. Refiérelo el 
mismo Eusebio en el cap. 12: A liud  porrò decretimi il- 
lius esse dicitur, quod ad alios Episcopos dedit: per qiiod qui- 
dem loca illa , quce Ccemeteria nominabantiir, integram adeun- 
di occupandique fecit potestatem. Eran en aquel tiempo 
estos Cemeterios dentro de las entrañas de la tierra, 
en cavernas y grutas que hacían los Cristianos, con 
profundas y  torcidas vueltas, para ocultarse de la ira 
de los Tiranos, que los perseguían; y de la suerte que hoy 
en los Templos se administran los Sacramentos, cele
bran los Divinos Oficios, y no solamente se ponen los 
cuerpos y reliquias de los Santos, para que se les ofrez
ca debido culto, sino también se entierran en ellos los 
cadáveres de los fieles, así en aquellos siglos (que huyendo 
los Cristianos de la persecución de los Gentiles, se jun
taban en aquellas grutas subterráneas para oir la palabra 
de Dios y participar de los Sacramentos y otros minis
terios Eclesiásticos) se ponían los cuerpos de los santos 
Mártires, y asimismo los cadáveres de los demás fie
les. En las Historias Eclesiásticas, y  en los Actos de 
los mesmos Mártires, hallamos bastantes testimonios 
de que sus cuerpos se depositaban en estos Cemeterios. 
Y  Onufrio Panvino, en el cap. i i  de su lib. de Csemete- 
riis, asegura que enterraban también en ellos los demás 
Cristianos: Quis igitur (dice) 7iegare a u d eb it ccemeteria 
non soliini idem cum Ecclesiis fu isse, sed aliqnid amplius quam 
Ecclesias urbanas? Sepulchra scilicet Christianorum, qim  in
tra urbem fieri non poterant. "1 estifica lo mesmo Antonio 
Bossio en el lib. 4, cap. 4, de su Roma Subterránea, don
de pretende probar que estos Cemeterios de los Cris
tianos nunca se violaron con los sepulcros de los Gen
tiles; y después de haber mostrado que entre los Éthni- 
cos se acostumbraba quemar los cadáveres de los difun
tos, hablando de los fieles, dice: M agli Christiani imitan

do
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do h Padri del Vecchio Testamento, che riponeuano li corpi 
de defuncti iielle spelonche, elessero luoghi soteTranei e nasco 
sti, come sono li Cemeterij (doue con V occasione d i cattar T 
ai ena, 0 pozzolana, alche spesso erano condennati come parti- 
co lai mente per la fabrica delle Tenne di Diocletiano, per la  
quale sette anni v i furonno condennati quaranta m ila Chri- 
stiaiii) cauando a ll hora, or m altri sim ili occasioni sepol- 
chri da ogni parte, nel tempo delle persecution^ habitauano 
vivi, e riposauano morti. Después que cesaron las perse
cuciones de los Tiranos, frecuentaban libremente los 
fieles estos Cemeterios. San Gerónimo, en el cap. 40 so
bre Ezequiel, refiere que cada Domingo iba á visitar
los. Pondré sus palabras, en que elegantísimamente 
los describe: Dum  essem Romæ puer, & liberalibus stu- 
dus erudirei', solebani cum cceteris ejusdem cetatis, ár propo
siti, diebus Dominicis sepulchra A p osto loru m , &  M a rty- 
runi circum ire, crebroque cryptas ingredi, quæ in torrarum 
projundæ fosse ex utraque parte ingredientimn per parietes 
habet corpora sepultorum: &■  ita sunt obscura omnia, ut pro
pe modum tllud prophetzcum compleatur: descendunt in iii- 
fernum vivantes : &  raro de super lumen admissum horro- 
rem temper et tenebrarum, ut non tarn fenestrain, quant fo 
ramen demissi lum inis putes, rursumque pedetentim accedi- 
tur, &  cœca nocte circumdatis illud V ir g ilianum propo- 
nitur.

Horror ubique aminos, sim ul ipsa silentia terrent,
Aurelio Prudencio, in Peristephanon, Himno 4, en que 
lefiere el Martirio de S. Hipólito, imitó esta descrip
ción en la que hace de la gruta ó caverna Verania, en 
la vía Tuburíina, en estos Dísticos:

H aut procul extremo culta ad pomeria vallo 
Mersa latebrosis Crypta patet foveis,

H ujus 111 occultum gradibus, via prona reflexis 
Ire per anjractiis luce latente docet.

B Pri-
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Prim as namque fores summo tenus Í7itrat hiatu, 

Inliistratque dies limina vestibuli.
Inde, ubi pi'ogressu fa c ili nigrescere visa est 

N ox obscura loci per specus ambiguum;
Occurnmt cessis inmissa foramina tectis,

Quce jaciunt claros anitra super radios.
Quamlibet ancipites texani hiñe inde recessus 

Arta sub iiinbrosis atria porticibus:
Attanien excisi subter cava viscera montis 

Crebra terébralo fornice lux penetral.
Szc datur absentis per subterranea Solis 

Cernere fulgorem, luminibusque fim i.
Aquí, pues, se enterraban al principio los cristia

nos, porque á ninguno era permitido dentro de la Ciu
dad, siendo prohibido comunmente á todos por las le
yes de las doce tablas, en que se lee, como testifica Ci
cerón, lib. 2 de legibus: Hominem mortmim in urbe ne 
sepelito, ne ve urito. Añade luégo que la causa desta prohi
bición fué ó por el fuego ó por el peligro. Esta ley, se
gún refiere Francisco Balduíno, se trujo de Grecia, y 
ninguna observaron más constantemente los Atenien
ses, porque en tiempo de Cicerón, quinientos años des
pués de Solón, aun no consentían que se enterrase nin
guno dentro de su Ciudad, como testifica Servio Sulpi- 
cio al mismo Cicerón, afirmando que nunca pudo con
seguir que diesen á Marco Marcelo sepultura en ella. 
Peí o aunque los Romanos imitaron esto, dispensaron 
algunas veces con hombres famosos,' permitiendo que 
se enterrasen dentro de Roma, y aun destinaron tam
bién algún tiempo el campo Exquilino á las públicas 
sepulturas: pero reconociendo que el olor de los cadá
veres que se quemaban en él era pernicioso, para evi
tarlo de allí adelante, hizo donación i\ugusto de aquel 
Campo, con permisión del Senado, á Mecenas. Inten

taron
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taron después muchos derogar esta ley, pero no Io pu
dieron conseguir: antes, dice Ulpiano, que Adriano es
tatuyó por su rescripto cuarenta escudos de pena al que 
sepultase á alguno en la Ciudad, y otro tanto á los Ma
gistrados que lo permitiesen. Y  Diocleciano L. mor- 
tuor. C. de relig. & sumpt. fun. la rescribe con estas pa
labras. M01 tuorufn veLiqutas, ne sanctuM Municipioi'uw 

ju s  polhíatur, mira civ ita tem  Condi ja m  pridem vetitum 
est. Renovó esta ley Teodorico, como consta del cap. 
I I I  de su edicto, en que manda que el que enterrare 
dentro de la ciudad de Roma algún cadáver pierda la 
cuaita parte de su hacienda, aplicada al Fisco; y si no tu
viere patrimonio, sea azotado y desterrado de la Ciu- 
dad. Las palabras son: Qui intra Vrbem Romam cadave- 
ra sepelierit quartam partein patrimonii stii Fisco sodare coga- 
tw : S i m htl kabttent, ccbsus fustibns Civitate pellatur. Des
pués que tuvo paz la Iglesia, y que comenzaron los Cris
tianos á fabricar lemplos en las mismas ciudades, cons
tituyeron cerca dellos los cemeterios en que se enter
raban. Pero luégo, no contentos con estar cerca, intro- 
dujeion sepultaise en las mismas Iglesias, á que dieron 
principio el Emperador Honorio en la de San Pedro 

1 y  ̂ no IVla^no en la de los Apóstoles
en Constantinopla: bien que los sucesores tuvieron des
pués por gran favor que los sepultasen en el Pórtico de 
su Templo, como se colige de la Homilia de S. Juan 
Crisòstomo, Q u o d  C k ristu s sit Deus, donde dice: Et 
Constantmopoh Reges nostros magnam gratiam putant, non 
SI prope Apostólos, sed st vel ext7'a eortim vestibula corpora 
sua sepehajitur, fiantque piscatortum Ostiaj'ii R e g e s . Esta 
licencia se hizo tan común, que obligó á los Empera
dores Graciano, Valentiniano y Teodosio á que las 
restringiesen, con leyes que promulgaron, como pare
ce de la ley 1 1 ,  C. de Sacrosant. Eccles., que dice: Ne-

B 2
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mo Aposto loru7ii, vel M a rty  rum  sedem humanis corpori- 
bus existimet concessam. Y en el lib. i, tít. I59i 
pitillos de Carlos y Ludovico, Emperadores, se manda 
U t nulbis deinceps in Ecclesia mortimm sepeliat, Y  en el lib. 
2, tít. 47, confirmando las antiguas constituciones, se 
ordena uf sepeliendis in Basilicis mortuis illa constitutio 
servetur, qucc ab aittiquis patrihus constituta est. Lo mismo 
determinó el Concilio primero Bracarense, que se ce
lebró en tiempo del Papa Juan III, año de nuestra Re- 
dempción de 536, cuyas palabras del Canon 18 son: Item 
placuit, ut corpora defiinctorum indio modo inda Basilicam san- 
ctonmi sepeliantiir, sed si necesse est, deforis cei'ca murum Basilica  
tisque adeo non abhoi'ret. Nani si jirm isshnm n hoc privilegium  
usque nunc retinent civitates, ut nullo modo intra ambitum 
niuroruni cujuslibet d eftin cti corpus hiimetur, quanto ma- 
g is hoc vena'abilium ' Martyrum deb et reverentia obtinere. 
No pasaron más de veinte y cinco años desde este Con
cilio á la muerte de S a t u r n i n o , de que hace memo
ria esta Inscripción. Y  así, conforme á lo que se deter
minó en él, fué sepultado cerca del Convento de Santa 
Olalla, en aquel espacio, que era cemeterio, ó por ven
tura fué entonces el Pórtico de la misma Iglesia. Ya que 
habernos declarado el lugar donde se halló el Sepulcro, 
pasaré á la explicación del epitafio.

Es cierto que la Cruz y cifra que está sobre esta Ins
cripción, con las dos letras Griegas A. y Q. á los la
dos, era el testimonio de que usaban todos los verdade
ros Católicos, con que se diferenciaban de los Herejes 
Arríanos, como iré probando en este Discurso. Satisfa
ciendo también las dificultades que pueden ocurrir á 
los que reconocen la diferencia que hay en la forma dés
ta á otras que comunmente se ven en las monedas, se
pulcros y banderas con la cifra del Nombre de Cris
to nuestro Señor abreviado en las dos primeras le

tras
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tras X . y P. con que se comienza á escribir en Griego. 
El principio que tuvo esta costumbre fué en tiempo 
del Emperador Constantino Magno, que habiendo 
de dar batalla al Tirano Majencio, vió en el cielo una 
Cruz con letras en ella, que decían: I n  h o c  v i n c e s . Refié
relo Ensebio Cesariense en la vida que escribió deste 
Emperador, lib. i ,  cap. 22, con estas palabras: Cum jm n  
So l ad medium Ccehmi ascendisset, die in pomceridianum 
tempus pauluhmt inclinante, dixit se Ct'ucis signum ex lu
cís splendore figuratinn, in  ipso coelo So li inminens manifesto 
ocuhs aspexisse, inque eo Inscriptioneni consignatam, qucB 
hcec verba compiectebatim. I n  H O C  V I N C E S . Admirado in
gens ipsum, &  totum exercitum qui cum copiant iter facientem  
comitabatur, atque adeo hujies prodigii spectator factus erat, 
incessit. Prosigue luégo, que estando dudoso Constanti
no, considerando qué podía significar aquella visión, 
llegó la noche, y  entre sueños se le apareció Cristo 
nuestro Señor con la misma señal que había visto en el 
cielo, y le mandó que á su semejanza fabricase otra, con 
que podía entrar seguro en las batallas contra sus ene
migos; y habiendo amanecido, se levantó y declaró á su 
gente lo que había visto, y llamando artífices les describió 
la forma de la Cruz, y mandó que la fabricasen de oro y 
piedras preciosas; la cual afirma este Autor que se la mos
tró después el mismo Constantino. Describe luégo el 
Vexillo que mandó hacer en forma de Cruz, al cual llama
ron Lábaro los romanos: erat autem (dice) tali figura fia- 
bricata. H ostile oblongiim, erectumque, auro undique obdu- 
ctum fm t; quod cornu hahuit transversum ad fiormam Cru
cis constructum. Supra in fastigio ipsius operis, Corona aspira 
lapidibus preciosis, &  auro polite chxumtexta. In ea salu- 
taris appellationis servatoris nota inscripta, duobus solum  
expressa dementis; id est duahus prim is Uteris nominis Chri- 
sti (ei'ai enim littera P . in ipso medio litterce X . curiose, &

' sub-
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subtiliter inserta) quæ totum nomen perspicue signifi-
caretur. Quas quidem litteras deinceps semper imperator in 
galea gestare consuevit, &c. Desta, saludable bandera uso 
siempre el Emperador, como de firme propugnáculo, 
contra cualquiera violencia del enem igo, mandando 
que perpètuamente se llevase delante de todo el ejér
cito. Sócrates, en el lib. i, cap. i, afirma que en su tiem
po se conservaba en el Palacio Constantinopolitano 
este  mesmo Lábaro que mandó hacer Constantino. 
U uic Oráculo (dice) fidem kabens, confiât sim ili illud Cru
ci trophœum, quod usque nunc in Regia servatur. Cedreno, 
en su Compendio historial, y Niceforo, lib, 7, cap. 29, 
refieren que duraba hasta su edad. Desde entonces fué 
de mayor honor esta Bandera ó Lábaro que otra nin
guna, llevándola delante el mismo Emperador, y ado
rándola sus soldados. Sozomeno, en el lib. i de su His
toria Eclesiástica, cap. 4, lo asegura con estas palabras: 
Imperator mandatimi viris arte peritis dat ut signiim, quod a 
Romanis Labarum vocatur in efiigiem Crucis auro, & Lapidibus 
preciosis Collustratam, mutarent. Hoc signimi bellicum in multo 
majore honore, quam alia, propterea finit, quod semper Imperato- 
rem antecedere, &  a militibus adoraci consuevit: quod quidem cum 
signum esset Im perii Romani omnium prœstantissinmm arbitrar, a 
Constantino ob hanc causavi in prim is signum Crucis mutatum, in 
assiduo ejus aspectu, &. cultu subiectos suos pedetentim à patriis 
ritibus de suefiaceret: Eunique soluin Deuni existimarent, quem 
coleret Imperator, atque ilio duce, &  adiutore in bello contra 
hostes gerendo uteretur. En estos Vexillos ó Lábaros traían 
antes por divisa el Águila, en cuyo lugar, como se ha
dicho, puso Constantino la cifra ^  referida. Com
pruébase, lo primero con la moneda de Majencio, en 
cuyo reverso se ve armado de coselete, y su cota de ar
mas encima; en la una mano tiene el Lábaro, j  en la otra 
un ramo de laurel; las piernas con grevas á lo antiguo, 
puesto el pie izquierdo sobre su enemigo, con estas letras; 
V i c t o r i a  A v g v s t i  l i b e r a t o r i s  R o m a n o r v m . La

vi-
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victoria de Atigusto, Libertador de los Romanos. Trae esta 
moneda Guillermo de Choul en sus Discursos de la R e
ligión de los antiguos Romanos, y  asimismo otra de 
Constante, en que está armado todo, con su cota impe
rial encima; en la mano derecha la Victoria, que le quie
re poner una Corona de Laurel, y  en la izquierda el 
Lábaro, con la señal que se apareció á Constantino. 
Está el Emperador dentro de una nave, cuyo timón 
tiene la Victoria, dando á entender que las victorias en 
mar y tierra habían puesto la Majestad del Imperio en 
su primer vigor y  grandeza, con este mote: F é l i x  t e m - 

PORVM REPARATlO: Dichosa reparación de los tiempos. An
tonio Agustín, en su Diálogo primero, niega que haya me
dallas del mismo Constantino Magno con esta sagrada 
divisa. Pero Dionisio Octaviano de Sada, en las Adiciones 
á este Libro, pone dos, en que está el Emperador arma
do, y  en la celada grabada la cifra ^  con estas letras:
CoNSTANTiNvs AvGVSTVs, que Confirma lo que Ensebio 
refiere en el lugar citado, de que siempre acostumbró 
esta divisa en la celada. Y  la otra en que se ve el Lábaro
entre dos soldados, con la misma cifra ^  y al rededor
CoNSTANTiNvs M axi mv s  A v g v s t v s . Y  el Carde
nal Baronio, en el to. 3 de sus Anales, año de 312 , pág. 
mihi 95, pone otra de Constantino Magno, de la mis
ma forma que la que Jacobo Bossio, en el lib. 6 de Cru
ce Triumphante, cap. 13 , afirma que tiene en su poder: 
de la una parte está la imagen del Emperador, con esta 
inscripción: C O N S T A N T IN V S  M A G N V S  A V G V 
ST V S. Y  en el reverso, entre dos soldados, el Lábaro con
la cifra y al rededor estas letras: G L O R IA  E X E R -
C IT V S. Disputan algunos si la que vió Constantino 
fué Cruz pura, ó aquella conexión de las dos letras 
Griegas, con las cuales se expresa el Nombre de Cris
to, y la Cruz, con tan admirable artificio, que se mues

tra
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tra la Cruz en Cristo, y Cristo en la Cruz. Para apo
yo de lo primero se valen de las mismas palabras de 
Ensebio, y asimismo del testimonio de san Artemio 
Mártir, que militó en el ejército del mismo Constan
tino, cuya vida escribieron Simón Metafraste y Lipo- 
raano, y la pone Lorenzo Siirio en el 5. tom. á 20 de 
Octubre, donde el santo Mártir hace relación al impío 
Juliano Apóstata, de aquella visión, con estas palabras: 
A d  Christum declinavit, ab ilio vocafus, quando difficili- 
mum commisit prcelium advei'sus Maxentium Tune enim  
ei in meridie apparuit signiim Crucis, radits Solis splendi- 
dius, &  litteris aureis belli significans victoriam. Nam nos 
quoque ipsi sig7ium aspeximus, cum bello interessemus, &  
lift eras legimus, Qtdn etiam totus .quoqtte id  est contempla- 
tus exercitus: &  multi hujiis rei testes sunt in tuo exercitu. 
Sin éstos refiere otros Autores el Doctísimo Jacobo 
Gretzero en el lib. 2, cap. 37, de su primer tomo de Cru
ce. Pero el muy erudito Jacobo Bosio, en el lib. 6, cap. 
13 , de Triumphante Cruce, aunque tiene por más co
mún esta opinión, trae en confirmación 'de la segunda 
algunas Inscripciones, y  la primera es una que testifica 
estaba cerca de su casa, en un mármol que se había saca
do del cemeterio de los santos Mártires, cerca de la 
devotísima Iglesia de san Sebastián, en la vía Apia, que 
contiene lo siguiente:

IN
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IN HOC V IN C E S

V IX IT  ANN. XLVIII .  MV. DHL

DE ST A  Inscripción claramente se puede conjetu
rar que los Cristianos siguieron la opinión de que 

la señal que se mostró en el Cielo á Constantino fué 
aquel Hieroglífico que aquí se ve esculpido, y nó la 
Cruz pura. Esto se confirma con la moneda del Empe
rador Constancio que trae Antonio Agustín en su Diá
logo primero, y el Cardenal Baronio en sus Anuales: 
tiene en la parte anterior el rostro de Constancio, con le
tras que dicen: C O N S T A N T IV S  P IV S  F E L I X  A V G V S -  
T V S, y en el reverso se ve la Imagen del mesmo Empera
dor en pie, que tiene en la mano el Lábaro, y á sus espaldas 
la Imagen de la Victoria, que está poniendo en su cabeza 
una Corona, y en el Vexillo ó Lábaro no hay ninguna Cruz, 
pero en el velámen (que era el cendal cuadrado que estaba 
asido desde un extremo á otro del bastoncillo que atrave
saba la asta, formando los brazos de la Cruz) está el mes
mo Hieroglífico ó cifra con esta Inscripción: I N H O C S I G 
N O  V IC T O R E E IS ', Con e&ta señal vencerás. Esta moneda es 
firmísimo argumento en favor de los que opinan que no fué 
Cruz pura, sino la señal ó Hieroglífico referido, el que vió

C en
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en el Cielo Constantino, suponiendo que Constancio 
sabría bien la visión que tuvo su padre, y  que vió todo 
el Ejército; y  de la suerte que en esta moneda quiso alu
dir en aquellas palabras á la Divina Visión, así previ
no también que la declarase la mesma figura ó Imagen. 
Desta cifra ó Hieroglífico usaron también en los escu
dos, como consta de Prudencio en el Libro primero 
contra Symaco.

Christus purpureum gemmanti texUis in auro 
Signabat Lab arum, Clypeorum insigìiia Christus 
Scripserat, ardebat sunimis Crux addita cristis.

Lo mesmo se infiere de Sozomeno, lib. i , cap. 8, don
de hablando de Constantino, dice: Quò milites ju xta  se- 
cmn colenduni assuefaceret, arma eorum effigie Crucis signan- 
da cìcravit. Armas dice, nó banderas, para que se entien
da que en los escudos y en las celadas traían los Solda
dos de Constantino el nombre y  la Cruz de Cristo; 
y  el mesmo Eusebio lo asegura en el Lib. 4 , cap. 2 1 ,  de 
vita Constantini, donde dice: In ipsts armis salutaris trophæi 
stgnum inscidpi cura-vit. Desta costumbre de los Anti
guos resultó á los que se siguieron el ilustrar los escu
dos de sus Armas con la Sagrada insignia de la Cruz, y  
no solamente los Particulares, sino los Reinos, como 
se ve en los de Portugal, Valencia, Ungría, Jerusalen, 
el Ducado de Borgoña, y  otros. También en los Ani
llos signatorios ponían la mesma cifra, como se reco
noce en los que pone Abraham Corleo en su Dactylo- 
teca, num. 184; y Cesar Baronio, en el primer tomo de 
sus Annales, año de Cristo nuestro Señor 5 7 i páo'ina 59 7 ’ testifica haber visto unos que se sacaron de entre 
unas ruinas antiguas; sus palabras son: Cæterum quod ad  
alias anuidos, quos fideles gestare solerent, pertinet, Christi 
nomine diiobus litteris sic sculpto: esse consuevisse ex kis
quos eruderibus refasses v id im u s, plane d id ic im u s. De 
otras insignias que esculpían los Cristianos de aque

llos
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Ilos primeros siglos tenemos por testimonio el lugar 
de Clemente Alejandrino en el libro 3 Pedagogi, cap. 
1 1 ,  donde amonesta que se ponga la Paloma, el Pez, la 
Nave ó la Lira, y el Áncora; prohibiendo las Imáge
nes de Idolos, Espadas, Arcos y Vasos: S¿ní autem (di
ce) nobis signacula columba, vel Piscis, vel N avis qua cursu 
celerts a vento fertur, vel Lyra musica, qua ustés est Polyera- 
tes, vel Anchora nautica qitani insculpebat Seleucus: &  si sit 
ahquis ahqms qui piscetur, m em in erit Apostoli, &  puei'o- 
rum, qui ex aqua extrahuntur. Ñeque enim Idoloi'um sunt Impri- 
mendee facies quibus vel solum attendere prohibitum est: sed nec 
ensis, vel Arcus, iis qui pacem persequuntur: nec pocula iis  qui 
sunt moderati ac temperantes. Vemos ejecutado este Conse
jo en infinitos monumentos de aquella primera edad, no 
solamente en los anillos, cuyo testimonio tenemos en 
algunos que pone Abrahám Corleo, sino en los Sepul
cros de los Fieles, cuyas Inscripciones, por no alargar 
este Discurso, dejo de referir. Muchas recogió en su 
gran volumen Jano Grutero; y Fortunato Scacho, en 
su docto libro de Signis Sanctitatis, hace memoria de 
algunas. Esta Cruz que comunmente se pone en la ci
fra referida en forma de X  la usaron también derecha, 
como vemos en nuestro Epitafio ^  , y comprobaré con 
otros monumentos de aquellos siglos. Dionisio Octa- 
viáno Sada, en el Apéndice al libro de las Medallas de 
Antonio Agustín, pone dos de los Emperadores, Justi
no y Justiniano, en que se ven en esta forma las letras 
de la cifra , la cual tiene al pie dos estrellas y al re
dedor el nombre de entrambos Emperadores, del mo
do que aquí se pone.

G  2 Y
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\  Jacobo Bossio, en el libro y capítulo citados, hace 
niemoiia de una tabla de mármol que está en Roma en 
la Iglesia de Santa Práxedis, que se hubo de sacar de al
gún lugar de los Sagrados Cemeterios, y se colocó allí; 
y poi \entuia sena (como dice este Autor) en tiempo 
del Summo Pontífice Pascual I, que la renovó y man
dó trasladar á ella muchos cuerpos de Santos Márti- 
1 es que estaban en los Cemeterios extramuros de la 
Ciudad. La Insciipción cesta tabla, que afirma haber sa
cado fielmente, es muy notable, porque en ella se ve for
mada de entrambas suertes la cifra que contiene el nom
bre de nuestro Redempíor Jesu Cristo, y también la 
A  sola, que significa lo mesmo, como refiere Gretzero 
en el hbr. 2 del tom. i de Cruce, cap. 37, trayendo por 
testimonio una moneda de Ratisbona, en que se ve el 
Lábai o con sola esta letra X. Compruébase esto con el 
lugar de Juliano Apóstata, que refiere el Cardenal Ba- 
ronio en el año de Cristo de 364, que dice, in Misopo- 
gon, hablando de los Amiochenses: C U , inquiunt, &■  
Capfa mhtl mjurtce mtulemnt civitaU, y añade lué<̂ o; „os 
mtem dtdiamus tmtia nominum esse has Hueras sirnifí 
caro velle, illud quidan, Christum, hoc Constantium, y  más

ade-
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adelante: D icitis 7ne chi {hoc est, Christo) bellum indixisse, 
&  Cappa. La Inscripción, en la forma que la pone Bos- 
sio, es ésta:

D V L C IS  ^  E T  IN N O C E N S  ^  H IC  D O R M IT  
S E V E R IA N V S  ^  IN SOM M O P A C IS . Q VI V IX IT  

A N N O S P. M. L . C V IV S  S P IR IT V S  IN L V C E  
D O M I N I  S V S C E P T V S  E S T .  D I E  ^  V i l i .  X-  
K L .  M A R .  D D  N N. F L A V I O  C A E S A R I O  E T  
N O N I O  A T T I C O  VV.  CC.  Q V E M  L O C V M  E M I T  
V I R I C V N D A  V X O R  P A S C A S I O  E P C .

En castellano dirà: Aquí duerme en sueño de paz el 
dulce y  inocente Severiatio, que ’v iv ió  cincuenta años, poco 
más ó menos: cuya alma fu e recibida en la Ltiz del Señor e7i 
el día 25 de Octubre, siendo Cónsules nuestros Señores F la 
vio Cesario y  N onio A ttic o , Varones clarísimos, Viricun- 
da, su mujer, compró este lugar á Pascasio, Obispo. Esta Ins
cripción se hizo en el año sesenta después de la muer
te de Constantino, y en el de 397 de nuestra Redemp- 
ción, que fué el décimotercio del Pontificado de Siri-

cio,
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cio, y  tercero del imperio de Arcadio y  Honorio. Por 
ella se reconoce que era común en aquel tiempo cualquie
ra destas formas de cifra, con que se expresaba el nom
bre de nuestro Redemptor Jesu Cristo. Baronio, en el 
tomo I y  año citado, pág. 94, pone otra Inscripción de 
un Sepulcro de Marciano, que murió de 4 años, en que 
está la cifra como la de nuestro Saturnino. Añadie
ron luégo las dos letras A y  Û, que son la primera y  
última del Alfabeto griego, para enseñar que Cristo 
es principio y fin de todas las cosas. Refiérelo Tertulia
no en libro de Monogamia, con la agudeza que suele; 
Dzías (álce) Grecice litteras, summam, &  ultimam sibi in- 
dmt Dominus, initii, &  fin is  coiuurrentium in se figuras: 
uU quemadmodum, A  ad nsque voluitur, & rursus 
ad A  replicatui\ tta ostenderet in se esse, &  Í7iitii decw'- 
su7n ad finem , & Jim s, recursum ad initium, ut oín^iis dis- 
positio in eum desinens, per quem cœpta est, per sermonem sci- 
licet D ei, qui Caro factus est proinde desinat, quemadmodum 
&  cæpiL Las monedas primeras en que las hallo pues
tas son en las de Magnencio, que tiranizó el Imperio á 
Constancio, año de nuestra salud de 350, habiendo muer
to á Constante y  hecho César á su hermano Decencio, 
y fué el primero que las usó para mostrar que era ver
dadero Católico, y  convocar por este medio á todos 
los que lo eran y no seguían, como su contrario Cons
tancio, el error execrable de Arrio, que negaba la igual
dad del Hijo con el Padre. Tienen estas monedas de la 
una parte la figura de Magnencio, con estas letras: DO- 
M I N V S  M A G N E N C I V S  P I V S  F E L I X  A V -  
G V ST V S; en el reverso la cifra y á los lados la A y 
Û y al rededor escrito; S A L V S  D O M I N O R V M  
N O S T R O R V M  A V G V S T O R V M  E T  C A ESA - 
R V M . Hace memoria desta moneda Antonio Agus
tín en el Diálogo primero, el Cardenal Baronio en el 
tercero tomo de sus Annales, año de Cristo 350, pág.

790,
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790, y Jacobo Gretzero, tom. 3 de Cruce, lib. 1, cap. 
10. Otra de Decencio trae Guillermo de Choul, en 
cuyo reverso se ve la misma cifra y letras, y al rededor: 
S A L V S  D O M IN O R V M  N O S T R O R V M  L U C E T . 
Ambrosio de Morales, en el lib, 1 1 ,  cap. 4 1, de su Histo
ria general, refiere largamente la causa desta diferen
cia en las Inscripciones entre los Católicos y Arria- 
nos, con ocasión de explicar la de un Sepulcro de Li- 
torio, que se halló en Talavera de la Reina, y hoy está 
en la Ermita de nuestra Señora del Prado, el cual mu
rió en tiempo del Rey Amalarico: he querido ponerla 
aquí, porque en algunas cosas conviene con la fórmula 
de nuestro Epitafio.

LIT O R IV S FAMVLVS DEI VIXIT 
A N  N O S  P L V S  M I N V S  

LXXV. REQUIEVIT IN PACE.
V in i .  KAL. IVLIAS ^ R A  

D X X X V II I .
A  S I  ü

En Castellano dira: Litorio, siervo de Dios, vivió setenta 
y  cinco años, poco más ó menos: descansó en paz á los veinte 
y  cuati'o de Junio , Era  548, que fué año de nuestro Señor 
Jesu Cristo de 510. M. Máximo, en su Cronicón, po
ne su muerte un año antes en Ebora en la Carpetania; 
de cuyas palabras se colige que se llamó así Talavera en 
aquel tiempo, y que las dos letras A  y fí las usaron sola
mente los Católicos, y nó los Arríanos: E borae (dice) In 
C a r p e t a n i a  L i t o r i v s  L i t o ri J d vc is , qvia G o- 
THIS C a pTVS e s t , FILIVS FAMVLVS D e I, V iR  C a- 
TíiOLicvs IN D omino q v i e s c i t . Quiere decir en 
Castellano: en Éboi'a, en la Caipetania, descansa e7i e l Señor 
Litorio, siervo de D ios, Varón Católico, hijo del Capitán Ge

neral
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neral Litorio, que fu é  preso de los Godos. Deste Litorio, Ca
pitán General de los Romanos, y de su prisión hacen 
memoria Paulo Diácono en el lib. 14, Idacio, S. Isido
ro en su Cronicón de los Godos, Sidonio Apolinar in 
Panegyr ico Soceri, Aurelio Casiodoro, y Próspero 
Aquitanico in Chronicis. Antonio Agustín, en el Diá
logo citado, no sé por qué razón pone duda en esto, 
que todos nuestros Historiadores afirman, y que se 
comprueba con tantos monumentos de la antigüedad; 
pues demás de los que pone Ambrosio de Morales, Pa
dilla en su Historia Eclesiástica, y Resende en sus anti
güedades de Portugal, pondré dos que trae Jacobo Bos- 
sio en el libro y capítulo citado, por ser la forma del Lá
baro la misma que se ve en nuestro Epitafio: la prime
ra Inscripción dice que está en el pavimento de la anti
gua Iglesia de Santa Inés, Virgen y  Mártir, en la vía 
Nomentana, extramuros de Roma, la cual se presume 
que se saco del Sacro Cemeterio que está debajo de la 
mesma Iglesia; contiene lo siguiente;

DE-
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DEPOSITA SVSANNA IN PACE 
DIE XII. KAL. NOVEMBRIS. CON 
SVLATV ANICI BASSI E T  FL. 
FYLIPPTVV. CC. QVAE BISSIT 
ANNIS PL M.XXV. FEC IT  CVM 
MARITO ANNVS P. M. SEPTEM. 
FL. SV P E R A N T IV S  MARITVS 
SE VIVO VXORI DVLCISSIMXE 
E T  SIBI  POSTERISQVE SViS 
HOC TVMVLVM FECIT A ^  o.

Quiere decir en Castellano: Depositóse en paz Susana, en 
e l día 21 de Octubre, en el Consulado de Anido Basso y  
Flavio Filipo, varones clarísimos. Vivió 25 años, poco más 
ó menos: los siete, poco más ó menos, con su marido Flavio Su
perando, e l cual viviendo hizo este túmulo á su mujer did- 
císima, y  para si y  sus descendientes. Los Cónsules que 
aquí pone, según se colige de Aurelio Casiodoro, ejer
cieron el Consulado en el fin del Imperio de Arcadio, 
año de 408. Próspero, la Historia tripartita, libr. 10, 
cap- 35t y  Amiano Marcelino refieren que murió Arca- 
dio en este mesmo Consulado. Semejante cifra ó Hie- 
roglífico tiene la segunda Inscripción, que afirma te-

D ner-
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nerla en su mesma casa, y haberse sacado antiguamente 
del Sagrado Cemeterio de S. Ciriaca viuda, en el cual 
sepultaron San Hipólito y Justino presbítero el cuer
po del gloriosísimo Mártir S, Lorenzo. Parecióme 
ilustrar el Epitafio de Saturnino Español con Inscrip
ción en que se hace memoria del mayor Mártir de los 
Españoles; dice así:

A ^  Q

S A N C T O  M A R T V R E  L A V R E N T I O  
I V L I A  E X IB IT  IIL K A L . O CT. D EP. K A L .  SS

El sentido desta piedra, á lo que puedo alcanzar, es que 
Julia murió y se depositó junto á S. Lorenzo á veinte 
y nueve de Setiembre.

Comienza luégo la Inscripción, diciendo: SA- 
T V R N I N V S .  Tengo por cierto que este S atur
nino fué Caballero ilustre de la Lusitania, cuya Me
trópoli era Mérida, ó por ventura natural de la mes
ma Ciudad y descendiente de los Antiguos Saturninos 
Romanos, de cuya Familia hubo de venir alguno á Mé
rida, como á Ciudad tan famosa, á quien dieron princi
pio los Soldados Veteranos de Roma, que habían mili
tado mucho tiempo en España, donde estaban casi na
turalizados, á los cuales señaló Augusto César, después 
de fenecida la guerra de Cantabria, por premio de sus 
servicios gran parte de la Lusitania, en los Vetones, don
de fundaron la Colonia que por los méritos de los fun
dadores, y en honra de Augusto, llamaron E merita 
A ugusta. Allí casaría, como otros muchos, con mu
jer natural de la Provincia, de quien quedó sucesión, 
que se conservó mucho tiempo en aquella tierra y se 
extendió á la Andalucía, como se infiere de tantos co
mo se hallan deste apellido en Antiguos monumentos. 
Y  porque digamos algo de su primera nobleza, referiré

al-
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algunos varones famosos, de que hacen memoria los 
mejores escritores. En el año de 667 de la fundación 
de Roma se colige de Apiano Alejandrino in Mitri- 
daticis, de Plutarco in Sulla, y  del Breviario de Tito Li
vio á los libros 81 y 82,' que C. Sentio S aturnino era 
Propretor en Macedonia; y en el año de 7 1 1 ,  siendo 
Cónsules L. Antonio y P. Servilio, fué Questor Cn . S a- 
TURNiNo. Después, en el año 25 del Imperio de Augus
to y 734 de la fundación de Roma, tuvo, según Casio- 
doro, el Consulado, en compañía de Q. Lucrecio, C. 
S entio Saturnino, de quien hace memoria Julio Fron
tino en su libro de Aquee ductibus, y Velleio Patércu- 
lo en el libro 2, donde alaba notablemente su valor y 
virtud: éste fué uno de los inclusos en la proscripción 
del Triunvirato, y, restituido á la patria, fué Legado de 
Augusto en Germania y después Cónsul. Hijo suyo fué 
L . S entio S aturnino: de uno y otro se hallan mone
das, y las trae en sus Familias Romanas Fulvio Ursino, 
pág. mihi 234. Hermano de L. Sentio Saturnino 
fué Cn . S entio Saturnino (según presume Cuspiniano 
en el Comento á los Fastos de Casiodoro), que ejerció el 
Consulado en compañía de Sexto Elio en el año de la fun
dación de Roma 754 y 41 del Imperio de Augusto, en 
el mesmo que adoptó á Tiberio Nerón, como refiere 
Velleio en el libro citado. En su tiempo se hizo la ley 
Aelia Sentia de Manomissionibus, tomando el nombre 
de los dos Cónsules E lio y  Sentio, como refieren Anto
nio Agustín en su libro de Legibus y Cuspiniano en el 
lugar citado. Hijo déste fué Cn. Saturnino, que en el año 
de 793 de.la fundación de Roma fué Cónsul en compañía 
de Caio César, hijo de Germánico y nieto de Tiberio, 
Sobrino de este C n, Saturnino, hijo de L. Sentio S a
turnino, fué sin duda el que vino á España, cuyos suceso
res se dilataron en Extremadura y Andalucía, como se co
lige de una Inscripción que se halló legua y media de la

D 2 Vi-
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Villa de Utrera, en el despoblado de Facialcázar, don
de presume el erudito Rodrigo Caro, en el lib. 3 de su 
Chorographía del Convento Jurídico de Sevilla, que 
estuvo la población de Alpesa ó Saipesa. En ella se ve 
un árbol genealógico de uno destos S aturninos, lla
mado Lucio Marcio, que se extiende hasta el Cónsul C ayo 
Sentio Saturnino. He querido poner aquí esta Ins
cripción, por ser tan notable para nuestro intento.

L. MARCIVS. L. F. L. N. L. PRON. C. 
ABN. QVIRIN. SATVRN IN . ANN. 
XIIX. MENSVM. V. H. S. E. HVIC. 
ORDO. M VN ICIPII. FLA V II. SAL 
P E  SAN I. L A V D A T IO N E M . LO- 
CVM. SEPVLTVRAE. IM PENSAM . 
FVNERIS. STATVAM PEDESTREM  
ET ORNAMENTA. DECVRIONAT- 
VS DECREVIT. IDEMQVE. OMNES. 

H O N O RES. A. POPULO. E T  
INCOEIS. HABITI.

S V N T.

: : : : : : : : : : RIN. PROCVLVS. PATER.
: : : : : : : : : : : M. REMISIT.

En lo qu6 esta falto del mármol suple Rodrigo Caro:

L. MARCVS. L. F. QVIRIN. 
PRO CVLVS. PATER. 

IMPENSAM. REM ISIT.

En
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En castellano dirá todo junto como yo lo entiendo, y 
juzgarán los mas inteligentes: L u c io  M a rcio  Quirino 
Saturnino, hijo de Lucio, nieto de Lucio, bisnieto de Lucio, 
rebisnieto de Cayo, de diez y  ocho años y  cinco meses, está aquí 
entei'rado. E l Cabildo del Municipio Flavio Salpesan o le 
decretò oración fúnebre, lugar de sepultura, estatua pedestre y  
Ornamentos del Oficio de Regidor, y  los mesnios honores ra
tificó el Pueblo, y  los moradores dél. Lucio Marcio, hijo de 
Lucio Quirino Prbculo, su padre, admitiendo la honra, re
mitió la costa del entierro. Desta Inscripción podemos in
ferir que el que vino á España se llamó Lucio, y que 
fué hijo del Cónsul C a y o  S a t u r n i n o . Compruébase esta 
conjetura con otra Inscripción, de que hace memoria 
Ambrosio de Morales en el lib. 9, cap. 27, de su Histo
ria; escribe, que se halló en una piedra, que presume fué 
antiguamente Arula, cinco leguas de Alcalá de Hena
res hácia la Alcarria, en un lugar que se dice Carabaña. 
No la interpreto por estar muy gastada al principio: 
pondréla aquí, supliendo, á lo que fácilmente se puede 
conjeturar, lo que falta, porque tengo por cierto la pu
so este mesmo Lucio de quien voy hablando.

T

SATVRNINVS 
PRO SALVTE 
C. CLODII. QVIN 
TILIANI. V. ; : :

Lo
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Lo que falta suplo desta suerte:

L.C.F.SENT 
Q VIRINVS 

V. S.
Que todo junto dirá en romance: Lucio Sentio Quirino 
Saturnino, hijo de Cayo, consagró esta memoria por la salud 
de C , Clodio Quintiliano, con voluntad del Senado. Ya en 
tiempo de Dotniciano se hallan los deste apellido en 
Extremadura, como consta de una piedra que refiere 
el Arcipreste de Medellín D. Juan Solano de Figueroa 
haberse hallado en la plaza de aquella antigua Villa, Co
lonia otro tiempo de Romanos, derribando unas casas 
que están enfrente de las del Cabildo, que hoy está en 
poder de Juan Blas de Estrada; contiene una dedicación 
al Emperador, que dice:

DOMITI : : : : : :
AVGV ST. : ; : : : :
Q. LICINIVS 
SATVRNINVS 
E T  L. MVMIVS 
PONPONIANVS 

II. VIRI.
Supliendo las letras que faltan en esta forma:

DOMITIANO CAES 
AVGVSTO GERMAN.

Dirá en castellano: Q . Liciiiio Saturnino y  Lucio Mumio
Pom-
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Pomponiano, duumviros, dedicaron esta memoria à Pomicia- 
no César Augusto Germànico. Hallamos en la mesma Ciu
dad de Mérida otros Monumentos en que se recono
ce la asistencia de los de esta Familia en ella. Bernabé 
Moreno de Vargas, en el libro i de su Historia de Mé
rida, cap. 1 3, fol. 58, refiere haber visto en la casa del Con
de de la Roca D. Juan Antonio de Vera, Embajador 
del Rey nuestro Señor en Venecia, de los Consejos de 
Guerra y Hacienda, no menos ilustre por su Ingenio 
que por su sangre, una piedra en que se lee una Inscrip
ción sepulcral de los desta Familia, que dice así:

D. M. S.
AELIAE SEVERAE QVAE 
VIXIT. ANN. X, MEN. V D.XXIV 
F E C E R V N T  AELIVS SA 
TVRNINVS ET  AELIA SEVERA 
FILIAE DVLCISSIMAE.

Que en castellano quiere decir: Iviemoria consagrada á 
los Dioses de los defuntos. Elio Saturnino y  E lia Severa hi
cieron este sepulcro á E lia  Severa, su hija dulcísima, que vi
vió diez años, cinco meses y  veinte y  cuatro dias. Descen
diente déste pudo ser nuestro S a t u r n o , cli3?o nom
bre propio sería Lucio ó Cayo: y  así mismo tendría 
el apellido de Elio, que era de una de las más antiguas F a 
milias Romanas.

Destos ilustres ascendientes procedieron sin duda los 
S aturn inos  de aquella parte de Lusitania c|ue hoy de
cimos Extremadura, y los Antiguos Vetonia, cuya Noble
za se conservó en los sucesores, como se infiere de los 
Breviarios y Santorales antiguos, donde hablando de

San-
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S. Engracia, y los diez y ocho Mártires que padecieron 
con ella (según escribe Ambrosio de Morales en el lib. 
10, cap. 5), refieren que esta Santa era hija del Rey de 
Portugal, y que estando desposada con un Marqués 
de Rosellón, su padre la enviaba á la tierra de su esposo, 
para que en ella se celebrasen las bodas, acompañada 
de diez y ocho Caballeros, sus parientes y amigos, entre 
los cuales iban cuatro deste apellido, cuyos nombres 
propios se hallan en S. Eugenio y en los Martirolo
gios, que eran Matutino, Casiano, Fausto y Januario. 
Hace mención dellos Prudencio in Peristephanon.

Quatuor de hÍ7tc superest virorum 
Nomen extolli, renuente metro,
Quos S a t u r n i n o s  memorat vocatos 

prisca vetustas.
El Martirologio Romano expresa los nombres de los ca
torce Mártires, y  los cuatro restantes, con el apellido de 
S aturninos; sus palabras son: Cesar Augustce in Hispa- 
ma natalis 18  Martyrmn: Optati, L u p e r c i, Succesi, Mar- 
ttahs, U rb a m , Jiih æ , Quintihani, Publii, Frontonis, Feli- 
cts, C œ ctlia n i, E v e fit ii, P r im it iv i , Apodemii, & alio- 
rtim quatuor q u i Saturnini referuntur. H i om
ites sub Paciano Hispaniarum præside snm ilpænis ajfecti, atque 
interempti sunt. Las dificultades que se pueden ofrecer acer
ca de la lección de los Santorales, en que llaman á S. En
gracia hija del Rey de Portugal, no habiéndolos entonces, 
por estar toda España sujeta á los Emperadores Roma
nos, que no consentían nombre de Rey en los Súbditos, se 
pueden satisfacer con que había hombres principales, y 
grandes Señores, a los cuales con nombre usado de los 
Romanos llamaban en su lenguaje Latino Reguíos, y 
de aquí se pudo tomar ocasión para llamar á la Santa hi
ja  del Rey de Portugal, siendo el padre algún Prínci
pe destos en aquella tierra. Tampoco había entonces tí-

tu-



D E  SATU RN IN O . 15
talo de Marqués, aunque había oficio á quien se dióMes- 
pués este nombre, llamando Marcas á los distritos y 
jurisdicciones de los Capitanes, que residían en las fron
teras, y de allí Marqueses á los Generales que tenían 
aquel cargo. Los Romanos también tuvieron este oficio 
en tiempo de los Emperadores, pero con nombre dife
rente, llamándolos Capitanes Limitáneos, que propia
mente significa Capitanes de fronteras. Y  siendo tan 
posible que S. Engracia fuese á casar con el Capitán 
Limitáneo que entonceCera de la tierra de Rosellón, 
acomodaron el nombre al que tuvo después el ofi
cio que ya había antes. Hace maravillosa consonancia á 
mi opinión el lugar de Flavio Dextro, que en el año de 
285 de nuestra Redempción refiere que en Deiobriga 
padecieron martirio los santos Mártires Lope y S atur
nino: Deiobrigcs (dice) In Hispaiiia sancii Mártires Lupus 
& Satiirninus. Porque Deiobriga estaba en los Veto- 
nes. Pueblos de la Antigua Lusitania, de quien era Colo
nia y cabeza Mérida, como testifica Prudencio en el 
Himno de santa Olalla, donde dice:

Nunc locus Emerita est tumulo,
Clara Colonia Vettonice,
Quam memorabilis Aninis Ana 
Prcetcrit, &  viridante rapax 
Gurgite, moenia pulchra luit.

Ptolonieo, en la tabla segunda de Europa, en la Lusitania, 
pone á Deobriga en ocho grados y cuarenta minutos de 
longitud y cuarenta grados y cuarenta minutos de la
titud. Presumo que su población era muy cerca de Al- 
maraz, porque, según la inspección de la tabla que hace 
Pedro Bertio, estaba poco distante del río Tajo, desta 
parte, yendo á la Ciudad de Mérida: compruébase que 
era Municipio con monedas de Galba, de que hace me-

E  moria
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moria Goltzio, en el tesoro de sns antigüedades, pág. 
mihi 243.

Conserváronse los deste linaje en aquella Provincia 
de Lusitania con grande estimación, hasta el tiempo de 

. los Godos, pues hallamos sesenta y cinco años después 
de la muerte del nuestro memoria de otro S aturni
no, Obispo de Ossonoba, en el Concilio 8 de Toledo, 
que se congregó Reinando en España Flavio Recesvin- 
do, en el año de nuestra salud de 653, donde en su nom
bre subscribió Sagarelo Diácono. Esta noticia debo á 
nuestro muy erudito Varón el Licenciado D. Juan Tamayo 
de Salazar, que habiéndola omitido en la ilustración que 
hizo á este Epitafio, quiso comunicármela; y así, la pongo 
en su nombre, por no defraudarle esta gloria. Ossonoba, 
que en tiempo de .los Godos fué Obispado, estuvo en la 
Lusitania, en aquella parte que hoy llamamos Algarbe, y 
antiguamente Cuneo, como consta de Pomponio Mela, 
que dice: In  Cuneo símt M yrtilis, Balsa, Ossonoba: In  Sa
cro lacobriga, &  portus Hannibalis, En el mesmo sitio la 
pone Plinio, lib. 4, cap. 22, cuyas palabras son: Ab Ana  
ad Sac7'um, Lusztmn; Opptda memorabilia à Tago in ora, Oly- 
sipo equarum, e Favoitio veitto conceptu nobile, Salada cogno
minata. Urbs imperatoria, Merobrica: Promontoiium sacrum, 
O  altei-um Cuneus. Oppida, Ossonoba, Balsa, M yrtilis. Pto- 
lomeo la sitúa en la Turdetania, en la parte Occidental, 
que baña el mar Occéano, después de la boca del río 
Guadiana, en tres grados de longitud y treinta y siete 
y cuarenta y cinco minutos de latitud: llámase hoy, se
gún Barrerlo, Estanibor; o Estoy, como quiere Andrés de 
Resende, en el libro 4 de su Lusitania. Pocos años an- 
tes, que fue en el séptimo del Reinado de Sisebuto y ter
cero del pontificado de Bonifacio 5, falleció en Sevilla 
un santo Sacerdote deste apellido, cuyo Epitafio se lee 
en una piedra que esta en la Iglesia de S. Ilefonso, junto 
á un Altar dedicado á nuestra Señora, y contiene lo si
guiente:
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SATVRNINVS PRES B IT E R  FAMV- 
LVS DEI. VIXIT ANNOS PLVS MI- 

NVS LIII. R E C E SSIT  IN PA
CE SVB. D. II. ID. NO- 

VEM BR. ERA 
DC.LVII.

Que en Castellano dice: Saturnino, presbítero siervo de 
Dios, vivió cincuenta y  tres años, poco más ó meitos: salió de 
esta vida en paz á los doce de Noviembre, en la era de seiscien
tos y  cincuenta y  siete, que fué en el año del nacimiento de 
nuestro Señor Jesu Cristo 619.

Prosigue el epitafio con la palabra P E N IT E N S ; la cau
sa de haberle dado este título bien claramente se reconoce 
que fué por haber hecho pública penitencia en la forma que 
disponían en aquel tiempo los Sagrados Cánones, ó. en sa- 
tisfación de alguna grave culpa, ó Amluntariamente por 
acto de humildad y mortificación. En el segundo Ca
non del primer Concilio Toledano se declara á quién 
pertenecía este nombre; sus palabras son: Pcenitente7n 
dicimus qui post Baptismum aut pro homicidio, aut pro di- 
versis c r im in ib u s, gi'avissimisqtie peccatis, publicam pceni- 
tentiam gerens sub Cilicio divmo fu erit reco n cilia tu s A l- 
tario. De tres diferencias de penitencia hace memoria 
S. Agustín en su libro de fide & operibus, cap. 26. 
La primera, que en la Iglesia se dice pública y solem
ne, por« pecados gravísimos. La segunda, más modera
da, que se hace entre el pecador y  el Sacerdote, median
te la secreta manifestación de la culpa y corrección sa
cerdotal. La tercera, la que el mismo pecador hace á so
las por leves y cotidianas culpas. Las condiciones de la 
penitencia pública refiere Graciano, distinción 50, y se

E  2 coli-
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coligen de varios Cánones de los Concilios, y princi
palmente del Agathense, donde en el Canon 1 5 se mues
tra la diferencia que liabía entre la oculta y la pública 
penitencia, porque désta dice que se cortaban el cabello, 
mudaban de traje, vistiéndose de cilicio, y que era de tan
ta aspereza, que no se concedía fácilmente á los mozos, 
por la fragilidad de su edad, excluyendo á los que omi
tían alguna destas circunstancias, ó no tenían digno ar
repentimiento. Píenitentes (dice) tem pore, quo pooniten- 
ham petunt, tmpositioneín maiiuum, &  c i l i  cium  super ca
put a Sacerdote {sicut ubique constitutum est) consequantur. 
S i autem comas non deposuerint, aut vestimenta non inuta- 
vennt abjiaantur, &  n tsi d ig n e pomituerint non recipian- 
tur. Juvenibus etiani pcenitentia non fa cile  committenda est 
propter cztatis fragilitatem . Coligese lo mismo del Canon 
6 del Concilio Barcinonense, donde dice; P oen itentes 
viri tonso capite, &  Religioso habito utentes, ieiuniis, &  ob- 
secrationibus vitce tempus peragant. E1 tiempo que dura
ba esta penitencia publica era según la gravedad de la 
culpa, porque en la primitiva Iglesia se castigaba el pe
cado mortal con penitencia de muchos años. En el Ca- 
pít. 56 de la epístola Canónica de S. Basilio Magno á 
Amphiloco se ordena que el que cometiere homicidio 
voluntario haga 20 años de penitencia, distribuidos en 
los grados que tenían los antiguos penitentes. Pondré 
sus palabras, por donde constará cuáles eran; Qui sua 
sponte interfecit, &  p o stea  pcenitentia ductus est, 20  annis 
Sacramento non communicabit. V igiliti autem anni sit in eo 
dispensabuntur. Debet quatuor annis defiere stans extra f or es 
oratorii, &  fideles in g re d ie n te s rogans ut pro eo precen- 
tur, suam imqmtatem pronuncians. Post quatuor autem an
uos Ínter auditores re c ip ie tu r , &  quinqué annis cum ipsis 
egrediatur. Septem autem annis cum iis qui in substratione 
orant, egredietur.̂  In quatuor annis solum stabit cum fideli- 
bus, sed non erit oblationis particeps. lis  autem e x p le tis ,

erit



D E  SATU RN IN O . 17
erit Sacramentorum particeps. Y  en el Capit. 57 P'”® ' 
hibe la comunicación de los Sacramentos por once 
afios al que casualmente matare alguno; y en el 58, 
quince años al adúltero y once al perjuro; y en el 65 
y 73, todo el tiempo que viviere al que hubiere aposta
tado de la Fe, concediéndole el Sacramento solamente 
en el extremo de la vida. Qui Christum (dice) negavit, &  
salutis inysterium transgressus est, cum tota vitcB suce tempo
re dejìere, &  confitere convenit, in tempore quo, è vita exce- 
dit, sacramento dignum habitum, pi'opter Jidem  divtnce cle- 
mentice. A'pQìVAs se hallará que el Penitente fuese absuel- 
tQ antes que cumpliese el término señalado, como ad
vierte Gabriel Albaspino en el libro primero, capítu
lo 1 1  de sus observaciones Eclesiásticas. Ni se le con
concedía recebir el Sacramento, si no es en el artículo de la 
muerte, y esto había de ser con aprobación y examen del 
Obispo, como parece destas palabras del Canon 82 del 
segundo Concilio Lucense: Non accipiat sacram efitum  
doñee constiiutum pcenitentice impleat tem pus. Qui ergo in 
exitu mortis sunt, &  desiderant accipere Sacramentum, cum 
consideratiofie, &  probatione Episcopi accipere debent. Cum
plido el término impuesto de la penitencia, eran admiti
dos á la comunión; consta del Canon segundo del Concilio 
Laodiceno, que dice: D e his qui diversis facinoribuspeccave- 
runt, &  perseverantes in oratione confessionis, & peeniten- 
ticB conversionem a malis habuere perfectam, pro qualitate 
delicti, talibus pcenitentice tenipus im pensum , propter cle- 
mentiam, &  bonitatem D e i com m unio concedatur. Algu
nos afirman (como advierte Fray Laurencio Landme- 
ter en el lib. 2, cap. 93, de vetere Clerico Monacho) 
que estos Penitentes los absolvían y eran admitidos á 
la sagrada comunión el Jueves Sancto. Comprueban su 
opinión con la auctoridad del Papa Inocencio, que en 
la  epístola á Decencio, cap. 7, dice: De peenitentihus qui 
sive ex gravioribus, sive ex levioí'ibus pcmiteiitiam gerunt, si

nulla
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nulla interveniat cegritudo, quinta feria  ante Pascila eis re- 
mittendum, Rom anes Ecclesice consuetudo demonstrat. Pero 
estas palabras de Inocencio no parece que prueban otra 
cosa que el ser la feria quinta antes de la Pascua de Re
surrección el tiempo legítimo (si no obligaba antes la 
necesidad) para reconciliar los Penitentes, de la suerte 
queda Pascua y Pentecostés para los que se baptizaban. 
De donde se sigue que no todos eran reconciliados, si
no que ningunos lo eran sino en aquel día; porque si 
todos comulgasen el Ju eves Santo, no se llamara 
gravísima pena de los penitentes a b stin ere a p a rti- 
cip a tien e mysteriorum, cuando en aquel mesmo tiem
po del Papa Inocencio muchos de los Griegos comul
gaban solamente en la Pascua, como se colige de S. Am
brosio y  S. Agustín. Demás desto, ¿qué pudiera respon
derse á tantos Cánones, que sólo en el artículo de la 
muerte permiten la Eucaristía á los Penitentes? Ni tam
poco se comprueba su opinión con que en el Jueves San
to se imponían las manos á todos los Penitentes, por
que esta imposición no era reconciliatoria, sino precato- 
ria, como era la de los Catecúmenos, los cuales ordena 
el Concilio 4 Caitaginense, Canon 85, Crebra manmmi 
impositione exam inari. Eran tantas las dilaciones y difi
cultades que se interponían antes que se recibiesen los 
Penitentes á la gracia en aquellos primeros siglos de la 
Iglesia, cuando con más estrecha disciplina y ley más 
severa se vivía, y tantos los grados de la Penitencia y 
los trabajos y  mortificaciones de cada uno, que causan 
admiración al que los considera. Doctamente escribe 
todas sus circunstancias Albaspino en el libro citado. 
No me paieció repetirlas, por ceñir mi discurso á lo 
que solamente conviene para esta explicación, dejando 
al curioso libertad de meditarlas en su auctor y en las 
muy eruditas notas que ha hecho á este Epitafio el L i
cenciado Don Juan Tamayo de Salazar, Secretario del

Ilus-
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Ilustnsimo Señor Don Diego de Arce y Reinoso, In
quisidor General, Obispo de Plasencia y Nobilísimo 
Esplendor de Extremadura por sus ilustres ascendien
tes y vida integérrima; pues aunque se nos encargó á 
un mismo tiempo á los dos este cuidado, su diligencia 
y prornptitud estudiosa previno los aplausos de prime
ro en las prensas, habiéndole conseguido siempre en mi 
opinión y en la de todos por sus doctas fatigas y mo
destia digna de su grande ingenio. Volviendo, pues, á nues
tro intento, digo que esta Penitencia pública solían pe
dirla algunos y recebirla sin confesar señaladamente 
culpa grave, sino sólo publicando que eran pecadores; 
y éstos, mediante la aprobación de sus costumbres, po
dían llegar á los grados Eclesiásticos, que se prohibían 
á los que recibían la penitencia confesando pública
mente haber cometido algún pecado grave, por haberse 
causado ellos niesmos esta nota: consta del canon 53, 
del 4 Concilio Toledano, cuyas palabras son: H i qui in 
dzscrimine constituU pœmtentiam accipiunt, nulla manifesta 
scelera confitentes, sed tantum se  peccatores prœ d icantes, 
hujusmodi si revaliierhit, possunt etiam pro morum prohita- 
te ad gradus Ecclesiasttcos pervenire. Q ui vero ita pœniteîi- 
tiam acciptunt, ut aliquod., mortale peccatum se perpetrasse 
publice fiateantur, ad Clerum, vel honores Ecclesiasticos per
venire nullatenus poterunt, quia se confessione propina nota- 
verunt. De los que eligen voluntariamente esta peniten
cia pública parece que habla el grande Ennodio en la 
Epístola consolatoria á Armeno, que es la primera del 
libro 2, Pœmtentia (dice) quani eum egisse loqueris, etiam 
s i in ipso non invemsset quod dilueret, invenerat quod orna- 
ret, qiicB quottes innocentibus datur, coronam h u m ilita tis  
affectione conciliât. Desta clase pudo ser nuestro Peni
tente S aturnino: pero yo tengo por más cierto que 
filé de la primera, y que por alguna culpa gravísima 
hizo prodigiosa penitencia, perseverando con admira

ble
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ble ejemplo de vida purísima hasta su muerte; por lo 
cual consiguió que le llamasen Penitente, nó por igno
minia, sino por haber merecido por este medio la común 
aceptación de todos, con premisas ciertas de su eterno 
descanso. De Fabiola, Noble Matrona Romana, refiere 
S. Gerónimo en la epístola 30, que intitula Epitaphium  
Fabiolcz, la penitencia que hizo por la culpa que come
tió en casarse segunda vez, habiendo repudiado por adúh 
tero el primer marido, juzgando ignorantemente que 
lo podía hacer. Procura el Santo disculparla, refirien
do los motivos que tuvo para esto, y cómo después de 
haber enviudado del segundo esposo, volviendo en sí, hi
zo penitencia pública. Describe elegantísimamente el 
modo con que se presentó á la Ciudad en traje peni
tente; sus palabras son: Sed quid ego in abolitis, &  anti- 
quis moror, qucerens exciissare culpam, cujuspoenitentiam ipsa con̂  
fessa est? Quis hoc crederei, 2it post mortem secundi viri in semet- 
ipsam reversa, quo tempore solent vzduce negligentes jugo servitu- 
tts excusso agere se liberms, adire balneas, volitare per plateas, 
vultus circmnferre meretricis, faccum indueret, ut errorem pu- 
bhce fcderetur, &  tota Urbe spectante Romana, ante diem Pas- 
ck(B in Basilica quandam Laterani qui Cezsariano truncatus est 
gladio, starei in ordine poenitehtium, Episcopo, prcesbiteris, &  oni- 
■ nipopulo collacrymantibus; sparsum crinem, ora lurida, squalidas 
inanus sordida colla submitter et? Quce peccata Jletus iste non pur- 
get? Quas inveteratas maculas hac lamenta non abluat? ¿Cau
so, por ventura, semejante penitencia infamia alguna á 
esta ilustre Matrona? Dígalo el mesmo S. Gerónimo, 
que habiendo referido su perseverancia y admirable vi
da después de su conversión, concluye con estas palabras: 
Dorm ivit illa , quomodo voluit; &  deposita tandem sorcina, le- 
vior volavit ad Coe him. Quantum haber et viventis Fabiolce Ro
ma mil aciilum, in nioi tua demonstravit. Nec dum spiritum exha- 
laz>ei at nec dum debitam Christo reddiderat animam Cr jam  jam a  
üolans, tanti p i (Enuncia luctus, totius urbis populum ad exequias 
congi egabat. Sonabant Psalm ii ^  aurata tecta teniplorum, re-

boans



D E  TURNING. 19
boü7is tu sublime quatiebat allehiya. H ic juvenum chorus, 
tile senum, qui Carmine laudes Foemineas, &  facta ferarit. 
Non sic furm s de G allis, non Papirius de Sanmitidus, non 
Scipio de Numantia, non Pompejus de Ponti gentibus triuim 
phavit. Ilh  corpora vicerant, hcec Spirituales ncquitias sub- 
jugavzt. A u d io  prcBcedentium turm as, &  C a terva tin i in 
exequiis ejus m u ltitu d in em  conjiuentem. Non platecE, non 
porticus, non inminentia de super tecta cap ere poterant pros
pectantes. Tune suos in unum populas Roma conspexit: fa - 
vebat sibi omnes in gloria P O E N IT E N T IS . Bien se ve 
que entre tantos elogios no tuvo S. Gerónimo por el 
menor poder llamar Penitente á Fabiola, habiéndolo si
do con tan admirable ejemplo desde su conversión. Con 
semejante título de Penitentes hallamos en los Sancto- 
rales y Martirologios mencionados muchos, que la Igle
sia Católica tiene puestos en el número de los Sanctos, 
habiendo sido antes pecadores. Y  si bien los Penitentes 
de aquellos primeros siglos convenían en el traje y  as
pereza de la vida con los Religiosos, como consta de los 
lugares que habernos referido, no por esto se ha de presu
mir que ellos lo fuesen, ni de aquel género de Peniten
tes que hubo en la Tebaida, ni en otros lugares de Si
ria, á quien llamaron comunmente Anacoretas, porque 
en España no he hallado memoria de que los hubiese 
por aquel tiempo; y si hubiera sido de los que hoy llama
mos Ermitaños, diéranle nombre de Eremita, como se 
acostumbraba, y nó de Penitente. La diferencia que había 
de los Religiosos y  Monjes á los Penitentes que en 
aquel tiempo hacían Penitencia pública, se reconoce 
claramente del sexto y  séptimo Canon del Concilio 4 
de Toledo, donde se hace distinción de entrambos esta
dos; bien que la semejanza del traje pudo causar en mu
chos esta equivocación, como advierte Laurencio Land- 
meter en el libro y capítulo citado, donde dice: Erat au-

F  tem
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tem habitus pcenitentimn sim ilis monástico, atque inde tra- 
ctum est, ut quandoque haberentur pro iisdem poeniteiitiam, 
accipere, &  monasticum habitum adsumere. Y  no porque 
se les prohibía contraer matrimonio ó volver á la mi
licia, se ha de entender que eran Religiosos, sino por ha
berse sujetado á las leyes de la Penitencia cuando la pidie
ron, como diremos adelante; y así, estaban obligados 
á abstenerse de todo lo que era prohibido por ellas hasta 
cumplir con el término impuesto del superior: y los que fal
taban á esta obligación y dejaban el Hábito Religioso de 
Penitente, podían ser Compelidos del Obispo en ciq̂ a ju- 
risdición estaban con excomunión á que le volviesen á to
mar, como consta del Canon 55 del 4 Concilio Tole
dano, que dice: Qtncuinque e x  secularibus accipientes poc- 
7utentiam, totonderunt se, &  ru rsu s prcBvaricantes laici ef- 
fecti sunt: comprehensi ab Episcopo suo, ad pcenitentiam, ex 
qua recesserunt, revocentur. Quod s i aliqui per pcenitentiam 
irrevocabiles sunt, nec admoniti revertentur, vero ut Aposta
tes cor am E c c le sia  anathematis sententia condemnentur, Y  
en este mesmo Canon se hace distinción del estado de 
Religioso, ordenando que el que dejare la Religión y 
tomare hábito secular sea compelido á volver á ella, 
habiendo hecho primero penitencia: y no queriéndolo 
hacer, sea anatematizado. Por las razones, pues, que 
he referido tengo por sin duda que nó por irrisión ó 
nota de infamia, ni por haber sido Religioso se le dió este 
título de Penitente á Saturnino, sino por haber hecho 
publicamente penitencia ejemplar: porque, como dice 
Ruricio, Obispo Lemovicense (que floreció casi un siglo 
antes que muriese nuestro S aturnino), en la epístola 14 
del libro 2. Pcemtentia non est no7ne7'i otiosum: qucB ex qualitate
0 ^ 6 “} ZS p O S S z d c t  Icíbol ZOSet VOCÚ,bttl'ltZH^ N o 7Z €7ltirZ p o t c s t  pC67ltt€ilS

dici, qui peenitenda comittit, sed Ule qui prcEterita peccata vel 
Z'itaczílus, Jiwfizlitate cozUts, subjectioiie covpóvzŝ  boitovHzfi ope-

z'um
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1’um sedulitate, assiduitate oratíonmn, continuatione gemituiim, 
pectoris contusione, laciymariim profusione detergit.

Prosigue la inscripción llamando á Saturnino FA- 
MVLVS DEI: esta fórmula no fué singular, sino co
mún en los Epitafios de los sepulcros de los Cristia
nos de aquellos primeros siglos, sin que della podamos 
sacar argumento cierto de la santidad deste Varón, por 
hallarse en otros de no aprobada vida y contrarios á 
nuestra católica y verdadera Religión. Toto Ccelo errad, 
el que atribuye á la barbaridad de los ELspañoles de a- 
quel tiempo esta voz Famulus. Es verdad (como refiere 
Festo) que tiene su origen de los Oseos, que dijeron Fa- 
niel, y Fam ul al siervo, de quien se derivó Fam ilia, con
virtiendo la V en I: pero no dejaron de usarla en este 
sentido frecuentísimamente Cicerón, Ennio, Lucrecio, 
Cátalo, Propercio, Horacio, Marcial y Virgilio; cuyos 
testimonios encontrará el estudioso en sus obras, que 
yo no he querido repetirlos, por parecerme cosa ajena 
de la materia que tratamos. La lengua de los Oseos 
(como testifica Eudoxio en el libro 6 de la descripción 
de la tierra) fué compuesta de diversas lenguas: usáron
la después los Romanos en las fábulas ó comedias, co
mo vemos en las de Planto y otros de los antiguos, con 
la terminación Bárbara, que era común en aquel Idio
ma, donde ordinariamente se abscindía lo último de las 
dicciones, pronunciando C a p ita l, F a cu l, D if f ic i li , Fa- 
vnd, en lugar de Capitalis, Facultas, D ificultas, Fam ulus. 
Valíanse destas voces, bárbaramente pronunciadas, los 
Histriones para mover á risa, y  deleitar al Pueblo: 
compruébase con el lugar que alega Festo en la dicción 
Oscum de Titinio, que en la comedia que intituló Quin
ta, ó, como quieren Nonio y Prisciano, Quinto, dice:

Qui Osee, &  Volsce fahulantur, nain Latine nesciunt.
Cornelio Tácito, en el libro de sus Anuales, tratando

F 2 de
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de cómo se desterraron de Italia los Histriones, aludien
do á esto, dice: Oscum quondam Ludicrum levissiniíB apud 
vulgum oblectationis. Siendo, pues, tan antigua esta voz 
Famulus en el Lacio, y de que se valieron los más famo
sos Oradores y Poetas de la antigüedad, injustamente 
quiso un Curioso atribuir á nuestra ignorancia el de
fecto que admitió primero la Romana elocuencia. No 
es menor yerro querer exornar este Epitafio á costa de 
una enmienda que no permite piedra que ha conserva
do mil y sesenta y dos años este nombre Famulus. Bo
rrarlo agoia, y poner en su lugar Set-vus, es cosa muy di
ficultosa; pudiera ser que lo hicieran en aquel tiempo si 
reconocieran que se había de hacer este reparo. Pero ya 
que se grabó desta suerte en el mármol, no me parece 
mal que lo dejemos así, pues en la lengua latina signi
fica S e rv m ,y  en la nuestra Siervo, y también Criado, y 
no el más ínfimo, como quiere este curioso, pues Lucre
cio, á quien cita en apoyo de su novedad, está muy de mi 
paite, sin que jamás le pasase por la imaginación otra 
cosa: porque tratando en el libro 3 de la fragilidad de 
nuestra vida, y cuán cierta es la muerte en todos, sin 
eximirse della los poderosos y fuertes, ni los más hu
mildes, trae por ejemplo algunos Varones famosos, y 
entre otros á Scipión, diciendo que éste, que fué rayo de 
a guerra y  horror de Cartago, dió sus huesos á la tierra 
como si fuese un siervo ínfimo; las palabras en el Tex
to Latino son:

Sciptades, belh fulm en Chartaginis horror,, P ^ sa  dedit terree, proinde ac fa m u l infimus es set.
Aquí bien se ve que ínfimo es epíteto que hace mayor 
el encarecimiento del Poeta, que no se contentó con 
decir un siervo, sino el más humilde: nó porque se in- 
c oyese en el nombre Famulus precisamente esta cali
dad, porque pudiera darle otro epíteto, con que varia

ra
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ra el sentido, sino para declarar que la Muerte iguala al 
más alto con el más humilde; que en esta sente îcia dijo 
Horacio en el libro i Carminum; ■,

Pallida mors (squo pulsai pede Pauperum tabernas, 
Regumque turréis.

Para esto, pues, se valió del epíteto infimo, que es opues
to á summo, como se reconoce del fragmento del 8 li
bro de los Annales de Ennio, donde dice:——  Mortaleni fortuna repente

Reddidit ut summo e regno fa m u l infimus esset.
Así enmiendan este lugar los expositores, que en los 
Códices de Nonio se lee diferente. De lo referido se 
conoce bastantemente que Fam ulus no es el criado más 
bajo, ni el ínfimo, y que en las clases de criados antes 
debía poner por ínfimo al que llamaron Servus, que pro
piamente era el esclavo: la diferencia de entrambos en
seña Ausonio Popma en el libro 2 de diíferentiis ver- 
borum, cuyas palabras son: Famulus dicitur quicunque 
in ministerio est, sive servus sit, sive liber bono fide nobis ser- 
viens: servus est qui alieno Dominio subjicitur. Pero ¿de qué 
sirve alargar este discurso con tan inútil digresión? Fa- 
midus, ó Servus D ei, con un mismo fin se inscribía en los 
sepulcros de los Cristianos, y  nunca pudo ser más 
glorioso el título que cuando significa mayor esclavi
tud á nuestro Redemptor.

Q V IIM  H O C  SE C U L O : esta fórmula hallo en algu
nos de los sepulcros de los Cristianos de aquellos pri
meros tiempos en España. Siglo era, según el común sen
tir de los antiguos, el espacio de ciento y diez años: y 
de aquí se dijeron seculares los juegos que se hacían en 
Roma cuando se cumplía este término. Consta de Ho
racio, in Carmine secolari, donde dice:

Certus mídenos decios per annos 
Orbis, ut cantus, referatque ludos

Ter
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Ter die claro, totideinque grata 

Nocte freqiientes.
Siguieron esta opinion; Phlegonte Tralliano, en el libro 
de Longaevis, pàgina mihi 125;  Onufrio Panvinio, en 
el libro de Ludis Secularibns; Sigonio, lib. emendationum, 
c. 6; Vinando Pighio, en sus Anuales; Scaligero, lib. 2 de 
emendatione temporum, cap. 76; Saliano, en sus Anuales, 
al año 3708 de la creación del mundo y 407 de la funda
ción de Roma, y casi todos los Comentadores de Hora
cio. Censorino, en el libro de die natali, cap. 17, refiere 
en apoyo desta opinión los Comentarios de los Quin- 
decimviros y los edictos de Augusto. A t contra (dice) 
ut decim o centesimoque anno repetantur, tam Commentarii 
Quiiidecim virorum, qiiam D . Augusti edicta testavi videntur. 
Otros quieren que fuese de cien años; compruébase es
to con el lugar del libro 136 de Tito Livio, que refiere 
Censorino en el libro y capítulo citado, que es el si
guiente: Eodem aimo Indos scBCidares Cessar ingenti appara
ci fecit, quos centesimo quoque anno {is enim terminiis Sescii- 
li) fie r i inos. No faltó quien dijese que era el siglo de 
treinta años, de que burla Censorino. Otros extendie
ron el término á mil años, como se colige de Servio en 
el libro 8 de la ^Eneida de Virgilio, al verso 508;

Sed m ihi tarda ge hi, seclisque eqffcecta s enee tus.
Donde dice: Notandum dicta sécula, etiam in uno honiine, 
secmidum eos qm ajunt seculum triginta anuos habere. Nani 
ahi centimi &  decem, ahi m ille annis putant seculum con
tineri. A  esto último alude Plauto in Milite ©lorioso, 
acto 4, Scena. 2, verso 87:

Qmn mille annorum perpetuo vivunt, ab secuto ad secluin. 
Muchas veces se toma el siglo por el tiempo, como 

consta de los mejores auctores. Plinio, en la epístola 17 
del libro 5: Paveo enim secuto, ne sit sterile &  efeetum. Ci- 
ceion in Pai adoxis, cap. 64: Sed quid ego de me loquor., qui

mo-
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rdonim ac teniporum vitio aliquantum etiam ipse portasse in  
Itujiis sedili errore verseti y en la Philíppica 9, cap. 265: 
Magnipce enim Ser. Sulpicius majorum continentiam dilige- 
bat, hujiis seciili insolentiam vituperabat. En este sentido le 
usaban en estas inscripciones, y hoy nosotros, que sole
mos ordinariamente decir en este siglo, por en este tiem
po.

M V N D A M  T R A N S E G IT  V IT A M . Esta cláu
sula ha embarazado la inteligencia de nuestro Epitafio 
en el sentir de algunos, juzgando que es antinomia pe
nitencia por culpas graves y vida pura y limpia. El L i
cenciado Don Juan Tama}^ de Salazar (Varón insigne 
en las noticias de la Historia Eclesiástica, como testi
fican sus doctos escritos, con que ha ilustrado nues
tra nación, y se reconocerá en el Martirologio de E s
paña, que brevemente verá la luz pública) pretende pro
bar con grande erudición que nuestro Saturnino fué 
de aquel género de Penitentes que hubo en la Tebai
da y en otras partes de la Siria á quien llamaron Afec
tas, que eran en cierto modo religiosos, aunque sin re
gla aprobada por los pontífices. Pero yo (como he re
ferido antes) diferente juicio hago de estas palabras: pro
seguiré agora lo demás que he alcanzado en orden á 
su explicación. Digo, pues, que supuesto que la palabra 
Pejiitente no se puso en esta inscripción sin causa, y que 
este título se daba en aquel siglo al que por graves ó le
ves culpas hacía precisa ó voluntariamente pública pe
nitencia, importa que ajustemos cómo pudieron con
venir sin repugnancia Penitens y  Mu7idain transegit vi- 
tam. Para esto es necesario advertir que el verbo Tran
sigere significa lo mesmo que Perficere, qne en nuestra len
gua vale perpcionar, acaba7' lo que se co77ienzó; y así no 
se ha de entender que vivió S aturnino toda su vida 
santamente, sino que la feneció con pureza y santidad.

Bien
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Bien pudo haber sido pecador, y después llegar, por me
dio de su penitencia, á merecer semejante Elogio, vivien
do desde que se convirtió hasta su muerte con admira
ble perfección, con que se pudo decir Mundam tran- 
SEGIT VI TA M,  que feneció limpia su vida; siendo efecto 
de la verdadera penitencia limpiar, hermosear y ador
nar juntamente de virtudes al Penitente. Así lo asegu
ra S. Gregorio Magno en su exposición al capítulo 4, 
V. 9, de los cantares, donde dice: D u m  sancta anima a 
peccatis quotidtams se per pœnitenhani mundat, dum quoti- 
dte peccata minuta cum Lacj'ymis abluit, &  à majoribus se 
observât, quamvis frequenter peccet, per assiduani tamen poe- 
nitentiam munditiam suam assidue servai. Conoció esto 
bien el Santo Profeta David; y así, en el Psalmo 50 ha
cia instancia á Dios, diciendo: Am plius la v a  me ab ini- 
qmtate mea, & à peccato meo inunda me, S. Isidoro, A r
zobispo de Sevilla, en el libro 2 de las Sentencias, cap. 
16, servirá de intérprete á las palabras deste Epitafio, 
donde escribe tratando de la verdadera penitencia: Isaías 
peccatoribiis diat: Lavaim m , mundi estofe. Lavatur itaque, 
&  mundiis est, qui &. prœterita plangit, &  fen d a  iterum 
non admittit. Lavatur itaque, & non est mundus, qid piati
g li  quæ gessit, nec deserit, &  post lacrymas, ea quœ fleverat, 
repetit,

V IX IT  A A W ,. P L V S  M IN V S  L X V III. Común 
fue esta fórmula, pius minus, en los antiguos Epitafios. 
En algunos, como se ha visto, no solamente se escribían 
los años, sino los días y las horas que vivieron aquellos 
de quien se hace memoria.

A C E P T A  P O E N IT E N T IA , No hay en esta inscrip
ción clausula de más difícil inteligencia, por ser no me
nos remoto á nuestra moderna disciplina lo que anti
guamente se observaba en estos ritos de la Penitencia 
que intrincado y obscuro. Así lo siente el doctísimo

Ga-
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Gabriel Albaspino en el libro citado de sus observa
ciones Eclesiásticas, pareciéndole que por mucho tiem
po que se gastare en desenvolver estas noticias nunca 
se propondrán tan fáciles que las puedan comprehen- 
der sin dificultad los Lectores; bastante disculpa será 
para mí, si no acertare á satisfacer las dudas en este dis
curso, haber vacilado en ellas hombres tan doctos. Mi 
intención no se aparta un punto del sentir de nuestra 
Madre la Iglesia Católica Romana, cuyo hijo obedien
te soy, ni del juicio de aquellos á quien toca por su pro
fesión el examen: procuraré apoyar la explicación 
desta antigua fórmula con la doctrina de Padres y Con
cilios: si errare en el modo, atribuyase á la rudeza de mi 
entendimiento, nó á malicia de la voluntad, el error. 
Débese, pues, considerar en estas palabras, A C E P T A  
P O h N IT E N T IA , que en los primeros siglos de la Cris
tiandad, y en los Monumentos de los antiguos Padres, 
no se usaba de la palabra Penitencia en orden á ma
nifestar con ella el Sacramento, sino para significar el 
dolor y  angustia del ánimo qne procede de la torpeza 
del pecado cometido, por el cual somos obligados á ha
cer penitencia, y alguna vez para declarar las penas y 
grandes trabajos á que se recebían los Penitentes por 
las culpas que habían perpetrado. En este significado hu
bo antiguamente dos géneros de Penitencia: la que se 
hacía antes del Bautismo se llamaba Primera, y Segun
da la que se recebía después: importa mucho conocer la 
fuerza y  razón de entrambas, y no ignorar sus diferen
cias. En muchos lugares de los antiguos Padres halla
rnos repetidas memorias de una y otra; y así, conven
drá alucinar en qué discrepaban. La Penitencia, pues, que 
hacían los Catecúmenos antes del Bautismo se decía 
Primera; la segunda no la hacían sino aquellos que pe
caban después del Bautismo. No imponía la Primera el 
Obispo, ni otro Sacerdote, sino el mesmo Catecúmeno

G se la
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se la señalaba, según su voluntad y arbitrio: pertenecía 
á la segunda obligarse el Penitente á observar exacta
mente las penas y castigo que decretase el Obispo, con
forme á la gravedad y atrocidad de sus culpas. La pri
mera Penitencia se hacía dentro de casa, sin que fuesen 
obligados los Catecúmenos á salir en público ó mani
festarse al Pueblo en el traje Penitente que habernos re
ferido, ni estar á las puertas de los Templos pidiendo á los 
que entraban que rogasen por ellos; porque solamente se 
ejercitaban en aquellas penas y mortificaciones que ellos 
mismos se imponían por sus pecados, abreviando ó alar
gando el tiempo según su voluntad. Esta Penitencia no 
se llamaba publica como la segunda: consta de Tertulia
no, en el libro que escribió de Pcenitentia, donde en los 
primeios siete Capítulos la describe. El Curioso podrá 
verlos si gustare: y la observación primera del libro 2 
de Albaspino, que recogió cuanta erudición Eclesiásti
ca puede desearse en comprobación desto. La segunda 

enitencia, quê  decían pública, y la que conviene con 
nuestra inscripción, se pedía al Obispo y se recibía dél, 
á quien solamente pertenecía conceder facultad de po
derla hacer, como se colige de la Epístola Decretal 91 
de b. León, Papa, que escribió á Teodoro, Obispo, doli
le ice. Mediator emnt D et, hominem homo Chi'istus 
Jesus, itane prespositis Ecelesm tradidit potestatem, ut & con- 

Jitentibus actionem poetiitenties d a ren t: &  eosdem salubri 
s^tsfactione purgatos ad Comtnunionem Sacramentorum per 
Jafiuam  reconcihahonis admittei'ent. Por esto en los anti
guos Cánones hallamos tan frecuentes estos términos, 

petere, dare, accipere, pwnitetitiam. Esta facultad no se con
cedía en aquellos primeros siglos de la Cristiandad al 
Penitente juntamente con la absolución, ni tampoco 
^n bendición y_ imposición de manos: así lo testifica 
G^abnel Albaspine, en el libro citado. Antiquitus (di
ce) nunquam p a n ite n tia  ccn ced eb atu r cuín absolutiom,

aut.
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mit, stile benedtctione, & maniivm impositione. L s imposi
ción de manos era lo primero que el Penitente pedía al 
Obispo, porque con ella se le concedía licencia de ha
cer la penitencia. Consta del Canon 1 2 del Concilio 
I l  Toledano, que dice: Pcenìtentia per manus impositio- 
nem accepta, y del Capítulo 2 de la Epistola de S. León 
Papa, escrita á Rustico, Obispo Narbonense, pro crimine 
ahqiio suo per manus impositionein remedium accipiant poe- 
nitendi. No me parece que será desagradable á los cu
riosos que brevemente refiera los géneros que había de 
esta imposición de manos, qué cosa era, sus efectos, y lo 
que obraba en aquel que la recebía. Todo lo ciñe en 
pocas palabras Albaspino en el libro citado, observa
ción 24, donde dice: Notatidum est manuum impositionem^ 
cujtis tam ci'ebramentio apud authores reperitur, ttihil aliud  

finsse, quam porrectioncm manuum, &  extensionem in ali- 
quem, &  in  etim aliquot orationum recitationem , quibus 
Deum &• gratiam aliquam p ceni ten ti conferí'et, obtestaren- 
tur. Raque actio non ideo tantum impositio manuum dicitur, 
quod Episcopus, aut qualibet a liis pcenitentibus, manus im- 
poneret, sed quod re ipsa, &  palam miracula scepius patra- 
rent, eique pro quo rogarent, ea impetrarenf a Deo, quce pos- 
cerent: sic confirmatio im p o sitio  manuum dicitur, quod in  
eum qtd confirmabatur visibilis descen der et Spiritus San
ctus, aut certe effectis ipsis advenisse se manifesto declararet. 
Pari modo exorcismus impositio inanim m  nominatur, quod 
Dtrmones palam p o sse ss is  corporibus exirent. Subita item 
morborwn e x p u lsio n e s, im p o sition es manuum dicebantur 
quod re ipsa contuentibusque aliis eos sanarent quos tange- 
rent. Esto se hacía á ejemplo y  por autoridad y tradi
ción de los Apóstoles, que no solamente obraban impo
sitione manuuni todas las cosas que al orden de la Igle
sia pertenecían, como eran los Sagrados Órdenes, la 
Confirmación y los demás Sacramentos, sino las gra
cias particulares y todos los milagros que hacían. Re-

G  2 fiere
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fiere luégo los efectos, diciendo que el principal era: 
Ut pœnitentem macula crim inum  ablueret, Dœmonum iin- 

pressiones averteret, malas deniqiie peccandi habituâmes ex 
pungeret,peccatumque penitus exterminaret. Pndiéramos com
probar esta autoridad con muchos lugares del Sagra
do Texto, pero no he querido extender el discurso á más 
de lo preciso para la inteligencia deste Epitafio. Cua
tro géneros de imposición de manos refiere el mismo 
Auctor que recebían, por cuatro acciones de todo pun
to diversas y distintas, los Penitentes, que llegaban á 
los extremos términos de la Penitencia pasando todos 
los grados que tenía: aquéllos, se entiende, que la hacían 
enteramente; porque el que moría antes de acabarla, 
sólo recebía alguna déstas. La primera imposición era 
aquella por la cual (como habernos referido) se Ies daba 
á los Penitentes facultad de hacer la penitencia que pe
dían. La segunda la que conseguían en el tercero grado, 
que era estando en cierto lugar de la Iglesia mientras se 
celebraba el Sacrosanto Sacrificio de la Misa, y pos
trándose en el suelo al recitar el Evangelio y su explica
ción, imponía el Obispo sobre ellos las manos, pronun
ciando ciertas fórmulas de Preces. La tercera era aque
lla simple reconcil iación que alcanzaban, pasando 
del tercero al cuarto grado de la penitencia, qua Cor
po? is C hristi M ysttci Communto, 6f  societati fideliwn 
conjungebaiitur. La cuarta y última era la absoluta re
conciliación grande, y perfecta, con la cual volvían á 
hacerse dignos de recebir la Eucaristía, ofrecer obla
ción, y ser partícipes de los Sagrados Misterios. De lo 
que habernos referido se colige que tenía diferente sig
nificado en aquellos tiempos A C C E P T A  P O E N IT E N -  
T IA  que en estos, y que no era lo mesmo que recebidos 
los Saci'atftentos, como hoy lo entendiéramos; pues había 
tanta distancia desde recebir la penitencia á la última re
conciliación, en que podían recebir dignamente la Sa

gra-
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grada Eucaristía, muriendo muchos en los términos 
impuestos de la penitencia sin haberla conseguido, co
mo se colige del Canon 1 2 del 11  Concilio Toledano, 
que dice: De his autem qui accepta pœnitentia, antequavi 
reconcilientur ab hac vita recesserunt. Y  del 2 del primero 
Vasense; Horum qui pœnitentia accepta, in bono vitœ cursu, 
satisfactoria conipunctione vivente, sine com m uni one inopi
nato nonnurnquam transitu, in agris, aut in itineribus prceve- 
niuntur. En Paulo Diácono, que floreció pocos años des
pués de Saturnino y escribió las vidas y milagros 
de los SS. Padres de Mérida, hallamos en el capítulo 
primero esta mesma fórmula; donde, refiriendo la muer
te de Augusto, muchacho de purísima vida, dice: M ox. 
cœpit animus ejus flagrare desiderio percipiendæ pœnitentiœ, qua 
confestim accepta, dum ego abiissem, atque adBasilicani JB. JMariæ 
semper virginis (quæ quinqué millibus ab urbe Emeritensi distai) 
gratia orationis prop eras seni, quam etiam Basilica vulgus S . 
Quintilinain hactenus vocitat, unde regressus jam  vesperascente 
die, eum defuncium repen. De este lugar, y de otros, que 
cita D. Juan Tamayo de Salazar, infiere que A ccep 
ta pœnitentia es recepción de Sacramentos, peio cou 
paz de tanto varón, juzgo que no sólo hacen repugnan
cia estos testimonios de Paulo Diácono, sino que com
prueban mi opinión. Porque, según habernos declarado 
antes, muchos por acto de humildad y mortificación 
pedían la penitencia, y á otros se les concedía en el ar
tículo de la muerte abreviando los términos estatui
dos, si el peligro instaba, como se colige de muchos Con
cilios, y principalmente del Canon 12 del undécimo 
Toledano, que dice: Qui pœnitentiam in mortis agit peri- 
culum non diiitine a reconciliationis gratia referen d u s est 
sed si preceptuin mortis urget periculum, pœnitentia. per ma- 
nus impositionem accepta, statini ei reconciliatio a d in  ben da 
est. Lo que yo tengo por cierto es que nuestro S atur
nino había ya cumplido todos los términos de la peni

tencia
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tencia impuesta, y recebido la última reconciliación: 
colígese esto de las cláusulas antecedentes, porque haber
le llamado Penitente, y decir luégo que feneció pnra- 
mente la vida, y después, que recebida la penitencia descan
só en paz, hace evidencia de que esta última cláusula fué 
en orden á declarar que había cumplido con las leyes á 
que se sujetó cuando pidió la penitencia, en que perse
veró inculpable, y que pasó desta vida con grande ejem
plo de santidad. En las inscripciones de los Cristia
nos de aquellos tiempos raras se hallan con semejante 
fórmula: pondré una de otro Penitente (bien que sin las 
circunstancias del nuestro) que trae en su gran volumen 
Jano Grutero, página niihi 1049.

t
HIC IN PACE QVIESCIT 

ADIVTOR. QVI POST 
ACCEPTAM  POENITEN
TIAM . M IG RAVIT AD DNM. 
AN. LXV. MENS. VIL DIES XV. 
DEPOSITVM. VIIII. KAL 
lANVAR. ANASTASIO. 

CONSVLE.

En castellano dice: Aquí descansa en paz Ayudador, que 
después de 1 ecebzda la peniieizcta paso a l Señon, en edad de 
sesenta y  cinco años, siete meses, y  quince días. Depositóse en 
el día veinte y  cuatvo de Enero, siendo Cónsul Anastasio, 
Varón clarísimo. Según Marcelino, fué en el año de nues
tra redempeion de 49^5 en que tuvo solo el Consulado el

Em-
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Emperador Anastasio; el Chronicon Alexandrino le 
pone en la Olimpiada 319,  indición 5.

R E Q V IE V IT IN  P A C E . No favorece poco la pre- 
suinpción de la santidad de S aturnino esta fórmula, 
porque ordinariamente se ponía en los Epitafios de los 
Santos, ó personas de admirable vida, siendo casi en to
dos los demás diferente, pues se terminan con recessit, 
jacet in pace, migravit a Dominum, & c., como consta de 
infinitos Monumentos que se hallan de aquellos prime
ros siglos. Y  no sin particular advertencia, porque co
mo pondera S. Agustín sobre S. Juan, tract. 20, no pue
de esperar descanso quien, habiendo pecado, no vuelve 
á ser imagen de Dios, qire le crió á su semejanza: Quemad- 
modum (dice) Deus postea quam fecit homimim ad Iniagi- 
nem, & similitndÍ7iem suam sexto die, &  in illo perfecit om- 
nia opera siia bona valde; requievit séptimo die: sic &  tibi 
réquiem non speres, nisi cum redieris ad similitndÍ7iem D ei 
in qíta factiis es, qiiam peccando perdidisti. La muerte de 
los justos llama descanso el Evangelista en su Apoca- 
lipsi, y lo repite nuestra Madre la Iglesia frecuentemen
te; Beati mortui q iii in Domino moriu7itm': a 7nodo jam  
dicit Spiritus ut requiescayit a laboj'ibus siiis. S. Bernardo, 
in serm. de Virginitate, refiere que llegando S. Germán 
Altisioderense al Túmulo ele S. Casiano, llamándole 
por su propio nombre, le preguntó: Q uid agis frater Cha- 
rissinier Y  él desde el sepulcro respondió: Dulciter in 
pace requiesco, &  adventum Redemptoris exspecto. Por es
ta causa, rogando en sus responsos la Iglesia por los fie
les, acostumbra decir: Requiescaíit in pace. Es de adver
tir que este Verbo Requiesco, según los gramáticos, es lo 
mesmo que D o rm io : y por esto dijeron los griegos 
'/.oiarjTCipiov CcBinetej'ion, á lo que los Latinos Dorrnitomum. 
Y  así á la muerte de los justos llaman las Sagradas Le
tras Sueño, como consta del capítulo 25 de S. Mateo, 
donde dice el Evangelista: M oram  avtem facie^ite sponso,

don ni-



IN SCRIPCIO N
dormitaverunt, &  dormierunt. Y  el glorioso S. Gerónimo, 
comentando este lugar, dice: Omnes dormitaverunt, id  est 
mortuce sunt: qma saitctorum mors, somnus appellatur. Conse- 
qimiter autem dicitur dormierunt; quia postea suscitandce sunt.
Y  Cristo nuestro Señor, hablando de Lázaro con sus dis
cípulos, por S. Juan, cap. i i ,  dijo; Lazarus amicus noster 
dormit. Y  los discípulos replicaron: S i dormii salviis erii.
Y aunque ellos, como el Evangelista refiere, juzgaron
que hablaba del sueño natural, se puede considerar en 
estas palabras la muerte del justo. Por esto, no solamen
te en las Sagradas Letras, es frasi común decir que duer
men los justos que mueren, sino que también se dije- 
i'on Ceemeteria, en la Iglesia, los mesmos lugares donde 
sepultaban los Cadáveres de los fieles, como declara
mos al principio deste discurso, deduciendo esta voz 
del verbo griego que vale en Latín Dormio quasi
dormitoria. Esto se conserva hasta hoy con esta diferen
cia; que solamente decimos Cemiterio el espacio con
sagrado que está fuera desta Iglesia, donde se suelen en
terrar los pobres.

S V B  D IB  X V I I  K A L . lA N V A R IA S . E R A  
D C X X V L  Concluye la inscripción diciendo que fué 
la muerte deste Varón en el día 1 6 de Diciembre 
del año de nuestra redempción de 588, que desta 
suerte se reducen á nuestra cuenta las Kalendas, y 
la eia de, que usaron los antiguos, en cuya explicación 
no es necesario gastar más tiempo, siendo tan común á 
todos su intelio-encia.O

Esto es cuanto he podido alcanzar en orden á la ilus
tración deste Epitafio, en que más erudita pluma ha tra
bajado. E l modo de la invención del Sepulcro de S a
turnino, las cláusulas de su Epitafio, haberse hallado 
Jos huesos enteros, sin corrupción y muy olorosos, ha
cen eficacísima la presumpción de su admirable vida y 
glorioso fin: porque la olorosa fragancia de un Cadá

ver
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ver es mayor indicio de santidad que el conservarse 
sin corrupción; porque esto puede provenir de causas 
naturales, ó mediante el artificio, como doctamente 
disputa Fortunato Scacho en el capítulo 3, sección i io  
de su libro de notis &  signis sanctitatis: y lo primero 
siempre se ha visto en los cuerpos y huesos de Varones 
de conocida santidad: pruébalo este autor con varios 
ejemplos, y últimamente concluye diciendo: Nom om- 
nes íntegntas Cadaveris miraculo semper atribuenda est, cum 
aliquando naturaliter id  accidere co?itingat, &  aromatibus 
amsque modis p ro ctira ri etiam  possit. Unde ñeque nude 
considerata faciet ad notam sa n ctita tis: nisi eadem Cada- 
veris íntegntas virtutibus defuncti, miraculis que [inter qucs 
p rester naturahs odonmi exhalatio censebitui) conjuncta sit. 
Quad in 5. Francisco de Paula, S . Romualdo, aliisque evenis
se legimus. Apoya esta doctrina el doctísimo Tomás 
Bossio, en el libro 15 de signis Ecclesie, signum 64, cap. 
8, donde dice: Ja m  vero nequid ad suininam felicitatem cor

po nbus sanctorum resiifgentimn de sit, atque ut ad eoruni sen- 
sus jiicundissim a quesque deferantur, Neus illud constituit, 
ut exiis, &  alus corporibus ea circunstantibus odor suavissi- 
mus emittatur. Cujus rei ut pigniis aliquod in terris habea- 
nius, nnrabihter accidit interdum a Cadaveribus ipsis san
ctorum niirificos odores millamque cum ccBteris habentes af- 
finitatem affiari: &  tamen scimus usuvenire, ut a mortuis 
corporibus fœ tor in to le r a b il is  existât. Quod vero odor, &  
quidem maxuniis ex aliquibus erumpit, id  est insigne divini- 
tatis infinitce argiimentum. Compruerba lo mesmo docta
mente, con la autoridad de muchos Padres y testimo
nios milagrosos, el Padre Juan Ferrando, de la Compa
ñía de Jesús, en el segundo libro de la primera parte de 
su desquisición reliquiaria, cap. i .  Es lugar insigne el 
de Teofrido Abad en el Sermón primero de SS. Reli- 
quiis para este intento, donde dice: Reliquice sanctorum 
sunt, ut preciosa aromata, &  poma Odorifera, quee si qiiis ina-

H nu
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nu tractaverit, nianus ejus abiisdem odorem siiscipit, ut lilice 
inquam, &  preciosa aromata redolent, nares mortaliiim mi
r i odoris suavitate coniplent. Á  estas señales se añade otro 
argumento de gran consideración para calificación de 
la virtud y sanctidad deste venerable Varón, que es el de 
los milagros (como testifican personas graves de la mis
ma ciudad) que ha obrado nuestro Señor por su medio, 
sanando de sus enfermedades algunos que bebieron el 
agua en que habían echado una pequeña parte de aque
llos huesos, verificándose lo que dice Teofr ido en 
el Sermón citado: Ossa sanctorum licei mortali conditione 
arescant, virtutiim lamen viridatate ut herba germinant. Á  
estas presLimpciones no puede obstar el que Paulo Diá
cono en su opúsculo no haga memoria de nuestro S a
turnino entre los Santos de Mérida, cuyas vidas es
cribió, siendo casi coetáneo suyo, porque allí escribe las 
de los Obispos y Diáconos, y esto con suma brevedad, 
sin extenderse á las de otros; y  por esta causa, quien tra
taba solamente de los Prelados y ministros de la Igle
sia de S. Olalla,, no había de escribir las vidas de los Se
culares.

Debemos, pues, esperar del religioso y Católico celo 
de aquella nobilísima Ciudad de Mérida, que procura
rá con todas instancias, como tan interesada, ma3mr 
examen de la verdad, para que se logren efectos de su 
piedad en la memoria deste notable Varón, mediante la 
calificación de nuestra Madre la Iglesia Católica R o 
mana, á cuya censura con debida obediencia sujeto, co
mo verdadero hijo suyo, cuanto he escrito y escribiere 
siempre.

F I N.
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